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ACTA NÚMERO 05 DE 2024

(octubre 3)

Sesión Descentralizada

En la ciudad de Apartadó, Antioquia, el día jueves 
3 de octubre de 2024, siendo las 09:30 a. m., previa 
citación, los Senadores integrantes de la Comisión 
de Ordenamiento Territorial del Honorable Senado 
de la República, previa citación, se reunieron 
formalmente con el objeto de desarrollar los temas 
contenidos en el orden del día.

Secretario, doctor Juan Pablo Porras Florián:

Buenos días. Vamos a dar inicio formal a 
esta sesión descentralizada de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial.

Presidente Honorable Senador Guido 
Echeverri Piedrahíta:

Muy buenos días para todas y todos, especialmente 
para los que me acompañan en la mesa principal, 
a las autoridades nacionales, departamentales, 
autoridades locales, a los dignatarios de las diferentes 
entidades territoriales que están con nosotros. Vamos 
a dar inicio formal a esta sesión descentralizada de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial, escuchando 
los himnos correspondientes.

Himnos.

Presidente:

Señor Secretario, sírvase llamar a lista.

Secretario:

Se realiza el primer llamado a lista para la sesión 
descentralizada, ordinaria formal, presencial en la 
ciudad de Apartadó, Antioquia de hoy jueves 3 de 
octubre 2024.

Honorable Senador Asiste Asiste 
Transcurso

Presenta 
Excusa

Quórum 
Inicio 
Sesión

Echeverry Alvarán Nicolás
Echeverri Piedrahíta Guido X
Fortich Sánchez Laura X/V
Hernández Silva Yuli 
Esmeralda X/V

Guevara Villabón Carlos X/V
Meisel Vergara Carlos 
Manuel X/V

Name Cardozo José David X/V
Pineda García Marcos 
Daniel X

Restrepo Correa Ómar de 
Jesús X

Silva Idrobo Ferney X
Vega Pérez Alejandro 
Alberto X/V

Quórum Inicio Sesión Decisorio

Señor presidente, me permito informar que han 
contestado lista siete (7) honorables Senadores, se 
constituye quórum decisorio.

Presidente:
Por favor señor secretario, dar lectura al orden 

del día.
Secretario:

ORDEN DEL DÍA
Para las sesión descentralizada ordinaria, formal 

de hoy 3 de octubre desde la ciudad de Apartadó 
(Antioquia).
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Llamado a lista y verificación del quórum
II

Lectura y aprobación del Orden de Día
III

Sesión para analizar la iniciativa identificada de 
la subregión del Urabá Antioqueño para adelantar 
el proceso de creación del Área Metropolitana con 
la finalidad de revisar su avance y el cronograma 
que desde la Comisión se debe establecer conforme 
a lo dispuesto en la Ley 1725 de 2013. Invitación 
al señor gobernador de Antioquia, doctor Andrés 
Julián Rendón Cardona, a los señores alcaldes 
municipales de la Subregión del Urabá Antioqueño, 
a los actores sociales y académicos. De acuerdo 
con la Proposición número 04, presentada a 
consideración de la Comisión por el honorable 
Senador Guido Echeverri Piedrahíta, suscrita por 
el Senador Ferney Silva Idrobo; Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, aprobada en la sesión ordinaria 
formal presencial descentralizada el jueves del 26 
de septiembre de 2024.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores 

de la República
Esta leído el orden del día señor Presidente, para 

que sea sometido a consideración.
Presidente:
En consideración el orden del día propuesto, se 

abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado.

Secretario:
Queda aprobado señor Presidente, con el 

quórum decisorio que se encuentra en la Comisión. 
Presidente, en este punto quiero informarle que hubo 
delegación de parte del gobernador, doctor Andrés 
Julián Rendón Cardona, delegó al director del 
Departamento de Planeación de Antioquia, el señor 
Eugenio Prieto Soto, quien se encuentra presente.

Presidente:
Quiere dar un saludo en nombre del gobernador.
Director del Departamento de Planeación de 

Antioquia, doctor Eugenio Prieto Soto: 
Un saludo muy cordial a los honorables 

Senadores y Senadoras que nos acompañan tanto 
presencialmente como desde el punto de vista 
digital; saludar aquí presencial al Senador Ómar de 
Jesús Restrepo Correa que nos acompaña, al Senador 
Marcos Daniel Pineda que estará próximamente 
acá con nosotros, al señor Secretario Juan Pablo 
Porras, muchas gracias por toda la disposición 
y la voluntad que ha tenido para organizar esta 
jornada en el día de hoy; al señor alcalde Héctor 
que nos acompaña y con él a todos los secretarios 
de despacho; a todos los concejales y concejalas, 
no solo de acá de Apartadó, sino de toda la zona de 
estos municipios que aspiramos que se integren en 
la figura del Área Metropolitana, el municipio de 
Mutatá, el municipio de Chigorodó, el municipio 

de Carepa, obviamente el municipio de Apartadó 
donde estamos y el municipio de Turbo; un saludo 
también muy cordial para el gerente de Comfenalco 
en Apartadó y agradecer al señor gerente que nos 
ha permitió hoy estar en este espacio. Agradecer 
también a Braulio Angulo y a todo el equipo del 
CUE que están hoy acá, gran parte de la presencia 
de los dirigentes de los sectores del territorio, a los 
diputados que nos acompañan, Camilo Calle, más 
adelante estará Walter Salas y se disculpó el diputado 
García; al doctor Andrés Felipe Busto, representante 
legal de Puerto Antioquia que también está acá; a 
los demás miembros de las diferentes instituciones 
que nos acompañan, fundamentalmente Asomura, 
Fundaunibán, la Universidad de Antioquia, 
asociaciones de comerciantes, el comité Probaria 
con Iván Darío Acevedo y todo el equipo académico 
que viene acompañando este proceso; a la Fundación 
de Estudios Superiores Urabá (FESU), Corporación 
Turística de Urabá en Caribe, Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Agro, al grupo EPM en Urabá, a 
Augura, en fin, a todas las organizaciones que hoy 
hacen presencia en este importante evento y en esta 
importante sesión descentralizada.

 Quiero en nombre del gobernador Andrés 
Julián Rendón, agradecer a usted, a la Comisión 
de Ordenamiento Territorial del Senado de la 
República, muy especialmente a esta Comisión que 
funge como Comisión Especial de Seguimiento 
del Proceso de Descentralización y Ordenamiento 
Territorial, que nos acompañen en este importante 
proceso de creación del Área Metropolitana del 
Urabá, hablaremos más adelante sobre el tema y sin 
duda alguna, que esta será una sesión supremamente 
importante para avanzar en la consulta popular que 
ha de realizarse en el territorio.

Secretario:
Presidente, me permito informar que por 

secretaría hay una proposición radicada para 
someterla a consideración y aprobación, con su 
venia señor Presidente, le doy lectura.

Señor Secretario Juan Pablo Porras Florián, 
Secretario Comisión de Ordenamiento Territorial 
del Senado:

Referencia: Proposición aditiva a la proposición 
número 07 del 26 de septiembre 2024.

Respetuosamente le solicito adicionar a la 
proposición número 07 aprobada el 26 de septiembre 
2024 que tiene como objetivo realizar un debate 
de control político en el municipio de La Dorada 
(Caldas), para que se presenten las acciones para 
el fortalecimiento de las iniciativas enfocadas a 
la promoción de La Dorada como eje estratégico 
logístico multimodal de Caldas, eje Cafetero y el 
país.

En este sentido se solicita adicionar al debate de 
control político a la señora Ministra de Vivienda 
Ciudad y Territorio, Helga María Rivas.

Firmada por el Senador Guido Echeverri 
Piedrahíta.
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Presidente:
En consideración la proposición leída, continua 

la discusión, se va a cerrar, queda cerrada.
Secretario:
Presidente con el quórum decisorio queda 

aprobada la proposición del día de hoy.
Presidente:
Como ustedes habrán notado, se trata por las 

formalidades un poco cansonas, esta es una sesión 
formal de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
del Senado de la República; esta es una Comisión 
Legal que se encarga de estudiar, analizar, discutir 
los temas que tienen que ver fundamentalmente con 
descentralización y en esa condición que estamos 
hoy en este querido municipio de Apartadó. Saludo 
antes con mucho afecto al señor alcalde; al doctor 
Ómar de Jesús de esta aquí con nosotros; al doctor 
Luis Carlos Ochoa, y obviamente a las Senadoras y 
Senadores que están vinculados mediante el sistema 
virtual. Saludar a los diputados, a los concejales, 
a los distintos alcaldes que están con nosotros, a 
los dirigentes sociales, fiscales, a los dirigentes 
empresariales, gremiales de toda esta zona, 
tenemos, por lo que hemos visto, un muy nutrido 
y cualificado grupo de personas con quienes vamos 
a tener oportunidad de conversar hoy sobre un 
tema fundamental para el desarrollo de este sector 
geográfico como es el Área Metropolitana, saben 
muy bien que el Área Metropolitana.

Problemas de audio.
Sufren las ciudades o los municipios en un 

mundo que está conurbado, hoy en día más del 70-
80 de la población mundial vive en las ciudades que 
el fenómeno urbano es un fenómeno en ebullición 
con todas las virtudes y los defectos que trae la 
concentración y naturalmente en un país como 
Colombia, en donde esta circunstancia también se 
da, existen marcos institucionales que nos permiten 
organizarnos a través de esta asociatividad para 
garantizar un desarrollo más cierto, un desarrollo 
más planificado, un desarrollo más ordenado, 
un desarrollo más a fin por las necesidades de la 
población y con las comunidades que el Estado 
en conjunción con sector privado, le otorguen a la 
comunidad o le entreguen bienes y servicios para 
el mejoramiento de la calidad de vida de todos los 
asociados; no hay ninguna duda que en este sector 
del Oriente Antioqueño hay enormes identidades, 
complementariedades, concurrencias, habilidades 
culturales, económicas, sociales, históricas, que nos 
tienen que llamar la atención sobre las necesidades 
de pensar en una organización que nos asocie para 
el efectos de ganar el músculo político y ganar 
dinámica en estos procesos de desarrollo que aquí 
son especialmente activos, esa es la finalidad de esta 
la Comisión, venimos acá con mucha complacencia 
a visitar estos territorios, esto es otra forma de 
presencia del Estado en los territorios.

Nosotros en Colombia tenemos un Estado muy 
lejano y muy ausente fundamentalmente de las 
periféricas, esta no es zona periférica, sin embargo, 

aquí también hay muchas carencias desde el punto 
de vista de lo que el Estado otorga y de lo que el 
Estado da, a veces el Estado llega a estas diferentes 
zonas con represión, con policía, con ejército, pero 
hace falta algo más, una presencia mucho más 
edificante del Estado y una forma de hacer presencia 
es precisamente sacar estos debates de Bogotá para 
venir aquí a discutir in situ con el proyecto real 
cercano de los fenómenos que aquí suceden y lo que 
hay por hacer en materia de desarrollo y en materia 
de nueva arquitectura institucional, como es el caso 
de las Áreas Metropolitanas, de tal manera que a 
todos ustedes mil gracias por acompañarnos, nos 
parece que hay mucho interés en la discusión de este 
tema y nosotros venimos es fundamentalmente es a 
escuchar a la comunidad y en tal sentido, yo le cedo 
la palabra en primer instancia al señor alcalde para 
un saludo y luego damos curso a las intervenciones 
de la comunidad, posteriormente intervendrán los 
Senadores y Senadores y finalmente cerrará este 
evento el doctor Eugenio Prieto, que además de 
ser Secretario de Planeación de Antioquia, es una 
persona íntimamente ligada con esos temas de orden 
territorial, él tiene una larga trayectoria política muy 
reconocida fue gobernador brillante en su momento, 
fue director de Área Metropolitana, eso lo vincula al 
tema territorial, fue Senador de la República por dos 
periodos, así que conoce cómo se dan estos temas del 
legislativo y esta reunión por la gratitud del pueblo 
a usted y al gobernador, por haber hecho propicia 
esta oportunidad de dialogar con la comunidad del 
Oriente Antioqueño y particularmente con estas 
personas de Apartadó. Le cedo la palabra al doctor 
Héctor Rangel, alcalde de Apartadó.

Alcalde de Apartadó, doctor Héctor Rangel:
Agradecer en primer lugar a la Comisión de 

Ordenamiento Territorial del Senado de la República 
por sesionar desde Apartadó, un saludo muy 
especial al Senador Guido Echeverri Piedrahíta, al 
Senador Ómar de Jesús Restrepo Correa, a mi amigo 
Representante a la Cámara, Luis Carlos Ochoa, al 
doctor Eugenio Prieto Soto y mandar un saludo muy 
especial a nuestro gobernador Andrés Julián Rendón, 
a todos los diputados, a los concejales de la región 
de Urabá, a los concejales de nuestro municipio y a 
todos los gremios e instituciones públicas y privadas 
que están en este importante sesión.

Decirle a todos que somos convencidos que a 
través de estos mecanismos de asociatividad es 
donde podemos desarrollarnos de una mejor forma 
y sobre todo nuestra región de Urabá, que viene de 
un crecimiento económico y social bien interesante, 
decirles que aquí estamos, siempre somos los 
convencidos de que a través de este mecanismo 
podemos lograr grandes cosas para la región y ahí 
estuvimos, doctor Eugenio, desde que usted hizo 
el primer llamado, estuvimos acompañándolo, 
estuvimos en la reunión y convencido que vamos a 
hacer la tarea para que la comunidad sea la que defina 
este mecanismo y que en Urabá podamos tener esa 
Área Metropolitana que han soñado y que han venido 
soñando líderes y lideresa desde hace mucho rato 
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en la región. Aquí estamos comprometidos con el 
desarrollo de Urabá, comprometido con el desarrollo 
de Apartadó y de igual manera ejerciendo nuestra 
labor como alcalde del municipio de Apartadó, a 
pesar que hoy haya un fallo del Consejo de Estado, 
tenemos unos mecanismos de defensa todavía válidos 
y seguimos siendo alcalde de Apartadó confirmado y 
doctor Eugenio, el gobernador de Antioquia ha sido 
un hombre serio, respetuoso con la norma, con la 
constitución y las leyes y desvirtuar ese comentario 
de Urabá y de Apartadó que ya el doctor Eugenio 
Prieto haya nombrado un alcalde encargado cuando 
hay unos mecanismos, yo vengo hablando con el 
gobernador constantemente y él conoce la situación, 
aquí estamos trabajando convencidos que con los 
mecanismos que tenemos van a haber grandes 
posibilidades de seguir trabajando por Apartadó. 
Muchas gracias señor Senador por darme el uso 
de la palabra y saludar especialmente al Secretario 
general de la Comisión.

Presidente:
Segundo punto del orden del día, señor Secretario.
Secretario:
Sesión para analizar la iniciativa identificada de 

la Subregión del Urabá Antioqueño para adelantar 
el proceso de creación del Área Metropolitana con 
la finalidad de revisar su avance y el cronograma 
que desde la Comisión se debe establecer conforme 
a lo dispuesto en la Ley 1725 de 2013. Invitación al 
señor gobernador de Antioquia, doctor Andrés Julián 
Rendón Cardona, a los señores alcaldes municipales 
de la Subregión del Urabá Antioqueño, a los 
actores sociales y académicos. De acuerdo con la 
proposición número 04, presentada a consideración 
de la Comisión por el Honorable Senador Guido 
Echeverri Piedrahíta, suscrita por el Senador Ferney 
Silva Idrobo; Ómar de Jesús Restrepo Correa, 
aprobada en la sesión ordinaria formal, presencial, 
descentralizada del jueves del 26 de septiembre de 
2024.

Esta leído el segundo punto del orden del día, 
señor Presidente.

Presidente:
Preguntó a la Comisión si está de acuerdo 

con declarar sesión informal para dar lugar a la 
intervención de los asistentes.

Secretario:
Sí lo quiere señor Presidente, se declara sesión 

informal para escuchar a los asistentes. En este 
punto, señor Presidente, quiero recordarles a los 
presentes que esta es una sesión formal, no es una 
audiencia, para que por favor manejemos el tiempo 
que la presidencia les va a otorgar y referirnos con 
respeto a la mesa directiva.

Presidente:
Vamos a poner el límite de tiempo, no nos 

gusta, pero es necesario, de 4 minutos por cada 
intervención. Empezamos con el Alcalde encargado 
de Chigorodó, Diego Álvarez.

Alcalde encargado Chigorodó (Antioquia) 
doctor Diego Álvarez:

Buenos días para todos y todas. Un saludo 
especial a la mesa directiva de esta Comisión, un 
saludo para todos los asistentes, para el gobernador 
de Antioquia y para su representación, doctor 
Eugenio Prieto. Bienvenidos a la mejor esquina 
de América, Urabá, un saludo de parte de nuestra 
alcaldesa Tulia Irene Ruiz, primera mujer alcaldesa 
en el municipio de Chigorodó, por fuerza mayor no 
pudo estar en este espacio, pero todo el compromiso 
de parte del municipio de Chigorodó a través de 
nuestra alcaldesa de apoyar esta iniciativa, desde 
Chigorodó estamos acá con una delegación con 
varios líderes, con nuestra presidenta del Honorable 
Concejo Municipal de Chigorodó, la doctora 
Yadira, con varios de los concejales del municipio 
que están apoyando estas propuestas, convencidos 
de que hay hechos metropolitanos que hacen 
necesaria esta consolidación de este mecanismo 
de asociación de los municipios que hoy están 
haciendo parte, hay un pasaje en la Biblia que dice 
en Eclesiastés que “dos es mejor que uno, porque 
si uno cae el otro lo levanta”, aquí son más de dos, 
son cinco municipios que inicialmente apoyan esta 
proposición convencidos que es un mecanismo que 
traerá desarrollo para la región, algunos hablan 
de pérdida de autonomía territorial, pero somos 
convencidos que entre todos es más lo que se gana 
que lo que tal vez se podría perder, somos unos 
convencidos que entre todos podemos desarrollar 
este municipio, a todos estos municipios, porque 
si Mutatá, si Chigorodó y Carepa avanza, Urabá 
progresa también, si Apartadó avanza, Antioquia 
progresa, si Turbo avanza, Colombia progresa; 
somos unos convencidos de que este mecanismo 
hay que llevarlo a consulta para el pueblo, para 
que ellos decidan, pero toda la disposición de parte 
de nuestro municipio, de nuestra mandataria, del 
Honorable Concejo Municipal de trabajar por esta 
iniciativa que creemos y estamos convencidos que 
traerá desarrollo para nuestro municipio.

Nosotros tenemos un caso particular en el 
municipio de Chigorodó, que muestra que a veces 
la desarticulación puede tener efectos no solo para 
un municipio, sino para toda la región, hoy el 
municipio de Chigorodó es el único municipio entre 
Medellín y Turbo que no tiene una variante, es el 
único municipio que quedó sin variante, hoy toda 
la carga que va a pasar por los puertos atravesará 
nuestro municipio, tal vez porque no se planificó 
bien y muchos pensarán que esto solo afectaba a 
Chigorodó, pero hoy un solo tránsito por Chigorodó 
puede generar grandes problemáticas, personas 
que pueden fallecer no solo en nuestro municipio, 
hablábamos también de que solo el paso del camión 
de la basura puede afectar la movilidad que va a 
transitar por el municipio de Chigorodó, hoy para 
llegar al cementerio del municipio de Chigorodó, 
las personas tienen que utilizar la vía nacional y 
esto afectará la movilidad, sencillamente porque no 
se planificó bien como región la importancia que 
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tenía que tener este tema en particular, como uno 
de los ejemplos que muestra que tal vez cuando no 
pensamos como región el impacto no va a ser solo 
en el municipio de Chigorodó en este caso, sino que 
afectará todo lo que se mueve en la dinámica que en 
estos momentos estamos hablando alrededor de los 
puertos, este como un solo ejemplo.

Queremos reiterar el compromiso que tenemos 
desde el municipio de Chigorodó de llevar esta 
iniciativa, proposición que fue aprobada por el 
Concejo Municipal y que esta tarde estaremos 
también socializando con demás líderes de nuestro 
municipio, que Dios los continúe bendiciendo, 
reiteramos las excusas de nuestra alcaldesa que por 
fuerza mayor no pude estar, pero todo el compromiso 
de acompañar esta iniciativa, que Dios los bendiga.

Secretario:
Continua el Secretario de Hacienda de Turbo, 

Edison Carrillo.
Secretario de Hacienda de Turbo, doctor 

Edison Carrillo:
Gracias por la oportunidad de brindarme el 

espacio, no estaba pronosticado para esta reunión, 
pero bueno, hoy estoy aquí gracias a él y para mí es un 
honor representar a mi distrito en estas áreas ¿Cómo 
veo yo este sector del Área Metropolitana? tiene 
unas ventajas y una desventajas; las ventajas son: un 
desarrollo económico próspero, la unificación sé que 
la unión hace la fuerza, dentro de ello, un desarrollo 
territorial, urbanismo y otros aspectos que pueden 
tranquilamente darle integridad a nuestros distritos y 
a los municipios aledaños; una de las desventajas, la 
mencionó mi antecesor el encargado de Chigorodó, 
es la autonomía, la pérdida de autonomía territorial, 
pero dentro de ello pienso que desde la parte local 
nosotros podríamos fortalecernos y a través del 
fortalecimiento institucional lograr una autonomía 
territorial, pienso que no todo es malo ni tampoco 
todo es bueno, pero sí podemos tener un buen 
desarrollo a través de este ejercicio.

En el caso de Turbo no es quejarnos, pero sí se 
requiere mucha mano, mucho apoyo de parte del 
gobierno departamental, inclusive del Gobierno 
nacional, por lo que aparte de ser uno de los 
territorios más grandes de la Nación, uno de los 
municipios más grandes de la Nación y que tiene una 
extensión territorial extensiva, apetecible para los 
inversionistas y que tiene la potestad de tener en este 
momento el sector donde se está llevando a cabo el 
tema puertos y que posiblemente también tenemos 
la oportunidad de volver a tener otro puerto más y 
otros más que se van a ver después; el desarrollo 
de nuestro distrito ha sido un desarrollo bastante 
ambicioso, un desarrollo bastante amplio en el cual 
de pronto dentro de los próximos años podríamos 
tener un nuevo Cartagena, en nuestro distrito es la 
misión que tenemos, es la proyección que llevamos, 
para eso se requiere inversión, se requiere apoyo, en 
este momento estamos débiles en el tema tributario, 
porque quizá pronto algunos desórdenes en el tema 
estructural del POT, actualización catastral, entre 

otros; pero de parte del gobierno departamental ya 
tenemos buenas noticias y por eso nos sentimos un 
poco más tranquilos que a futuro tengamos ya esta 
área fortalecida en el tema tributario y auguro eso 
doctor Eugenio Prieto, en un futuro, la invitación 
que tenemos es “la unión hace la fuerza, juntos 
podemos”, el Área Metropolitana no es algo que 
nos va a perjudicar, de pronto nos va avanzar en el 
tema de desarrollo próspero, en cuanto a nosotros 
que queremos ser cabeza y no cola, tenemos que 
hacer la tarea, las cosas se ganan y debemos hacer el 
esfuerzo de ganarnos, Dios me los bendiga.

Secretario:
Continua el Secretario de Educación de Carepa, 

doctor José Palacios.
Secretario de Educación de Carepa, doctor 

José Palacios:
Saludo a cada uno de los presentes en nombre 

de nuestro alcalde, Agapito Murillo, hoy estoy como 
alcalde encargado del municipio de Carepa. Saludo 
especial al señor gobernador, doctor Andrés Julián 
Rendón, al doctor Eugenio Prieto, al Presidente 
Guido, al alcalde de Apartadó y a cada uno de ustedes 
diputados, concejales, lideresas, empresarios de la 
región de Urabá.

La posición del municipio de Carepa es entender y 
acompañar la dinámica de desarrollo de la subregión, 
la vida de Urabá y los nodos críticos del desarrollo 
que Urabá históricamente ha tenido que están 
debidamente sobre estudiado desde la década del 50 
con James Parsons y otros estudios importantísimos 
que se han venido haciendo en la subregión, entonces 
hoy decir que el Área Metropolitana es un asunto 
o un invento de ahora cuando ya está debidamente 
estructurado en lo que son las entidades territoriales 
que deben de existir en el marco constitucional, 
además de los municipios, departamento, están las 
regiones, las provincias y las entidades territoriales 
indígenas, entre otras posibilidades, de manera 
que no es un asunto nuevo, un asunto novedoso, 
es un asunto que está establecido en el marco 
constitucional y legal en el país y nosotros como 
municipios entendemos que la única posibilidad de 
superar los nodos críticos del desarrollo en América 
Latina, en Urabá especialmente, es poder pensarnos 
de manera conjunta, poder activar esas acciones, lo 
que hoy llaman algunos estudiosos del marketing, 
desde el sector empresarial para pensarnos de 
manera conjunta y poder construir esos desafíos 
conjuntos que tenemos como una región que se 
piensa así misma desde sus posibilidades y sus 
potencialidades y en ese marco de potencialidad, 
decir, que sí queremos desarrollar el Urabá tenemos 
que decir desde qué lógica la vamos a desarrollar, la 
vamos a desarrollar desde la lógica del agua, porque 
hoy tenemos en el caso en el municipio más de 45% 
de su población que no tiene acceso al agua, que no 
tiene acceso al alcantarillado, que no tiene acceso al 
internet, más de un 55%, entre otras posibilidades 
que bien si estamos debidamente conectados e 
interconectados como subregión.
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Las posibilidades de planeación del territorio va 
a ser más viable posible; segundo, de construcción 
de iniciativas colectivas que ayuden a potencializar 
el desarrollo económico desde una lógica que había 
pensado no puerto de Turbo, sino una región puerto, 
porque el río León tiene que ser el espacio de vida 
desde donde se va a desarrollar la nueva lógica 
de Urabá como un territorio que se desarrolla en 
razón desde la lógica del acceso al agua, del acceso 
a los servicios públicos domiciliarios y desde la 
repotenciación de la movilidad, es más o menos la 
apuesta que con como Carepa, como municipio casi 
nuevo y joven de Urabá, que se desarrolla alrededor 
de un potente municipio como Apartadó que crece 
vertiginosamente pensamos que hay que generar esa 
posibilidades, pero desde la lógica del desarrollo, 
desde el agua y el río León es la gran apuesta para 
que como espacio de vida podamos desarrollar no 
desde Turbo, no Apartadó, sino Urabá como una 
región puerto que se desarrolla de la lógica del 
acceso al agua de la mano más otra mano, no son 
dos manos sino dos manos unidas.

Secretario:
Continuamos con el Presidente del Concejo 

Municipal de Apartadó, Johnny Ibarra Salas.
Presidente del Concejo Municipal de 

Apartadó, doctor Johnny Ibarra Salas:
Cordial saludo para la mesa principal, saludarlos 

a todos en nombre de los concejales del municipio 
Apartadó,; un saludo especial para mi amigo, 
hermano alcalde de Apartadó, Héctor Rangel; a los 
honorables congresistas que nos acompañan el día 
de hoy, a las instituciones, a todos los gremios, este 
espacio es muy importante y Urabá hace historia en 
todos sus avances y sus proyecciones que tiene de 
aquí hacia delante y lo que ha venido construyendo 
en todos estos años de historia.

Nosotros los concejales de Apartadó, Johnny 
Ibarra Salas como Presidente, queremos respaldar al 
alcalde Héctor en la iniciativa de haber firmado una 
carta de intención de que el municipio de Apartadó 
pueda ser parte de este esquema asociativo, porque 
nuestro alcalde lo ve como una gran oportunidad 
de unir a la región, de generar una planeación 
que permita de forma concertada, de diálogo, una 
gobernabilidad para toda la región y que no sea que 
se mire un municipio individualmente y que se vea 
que un municipio quiere ser más importante por los 
demás, sino que todos los municipios que hagan 
parte de esta asociación puedan crecer, puedan ser 
importantes y que sus habitantes puedan mejorar 
su calidad de vida, estos esquemas asociativos, 
como sería un Área Metropolitana, permitiría hacer 
una excelente planeación, pensar en un transporte 
regional que permita mejorar las condiciones de 
transporte para sus ciudadanos, entendiendo que con 
la llegada del puerto van a ser mucho los vehículos 
que van a transitar por estas vías, así que es cómo 
se potencializa cada municipio en el fuerte que 
pueda tener, Turbo como puerto, Apartadó como esa 
ciudad intermedia de servicios, Carepa buscar sus 

posibilidades y Chigorodó buscar esas posibilidades 
y Mutatá también buscar esas posibilidades, desde 
el Concejo de Apartadó, estamos con toda la 
intención y con toda la disposición de apoyar esta 
Área Metropolitana para que sea una realidad en el 
municipio de Apartadó, porque consideramos que va 
a beneficiar a todos los ciudadanos de esta hermosa 
región y que los habitantes de los municipios de Urabá 
del Norte puedan organizarse en provincia, porque 
seguro que de esa forma habrá más posibilidades de 
avanzar, lograr hacer realidad todos esos proyectos 
macros que van a beneficiar a los ciudadanos, 
tenemos problemas en todos los municipios con 
servicios importantes que son necesarios resolver 
como son agua potable y alcantarillado y esto se 
puede lograr a través de una entidad que haga esa 
planeación y que lidere, porque Apartadó y la región 
Urabá está teniendo un crecimiento exponencial, 
hoy la región Urabá está cerca de llegar a 700,000 
habitantes y si no hay una buena planeación pues 
el caos va a ser muy complicado, así que estamos 
para apoyar al alcalde, los concejales apoyamos esa 
decisión que usted tomó que Apartadó haga parte 
de este proyecto porque consideramos que es así, 
trabajando unidos que se pueden lograr grandes 
retos y hacerlo realidad, así que hay una frase que 
me gusta mucho y dice, “Solos podemos llegar 
más rápido, pero juntos podemos llegar más lejos.” 
¡Arriba Urabá; Que viva el Área Metropolitana!

Secretario:
Señor Presidente, me permite informar que se 

encuentran conectados virtualmente el Senador José 
David Name Cardozo, el Senador Alejandro Alberto 
Vega Pérez, el Senador Ferney Silva, la Senadora 
Laura Fortich. Continuamos con la intervención de 
la Presidenta del Concejo de Chigorodó.

Presidenta del Concejo municipal de 
Chigorodó:

Dar la bienvenida a los honorables Senadores, a 
los honorables diputados, concejales, al señor alcalde 
municipal, al doctor Eugenio Prieto, a todos los 
actores públicos, privados que se encuentran acá y a 
la comunidad en general. Decirles que aparte de ser 
también la Presidenta del Concejo Municipal, hago 
parte orgullosamente del equipo regional que viene 
liderando todo el proceso del Área Metropolitana en 
nuestra región. Contarles que a partir de la iniciativa 
que toman los cinco alcaldes de nuestra región de 
firmar esa voluntad ante nuestro gobernador Andrés 
Julián, agradecer y un cordial saludo porque ha 
tenido total apoyo para nuestra zona y aprovechar 
de que en su línea cinco del plan de desarrollo está 
toda y adopta todos estos procesos e iniciativas y 
asignar recursos para que sea un hecho; pienso que 
esta región desde esa parte es ganadora, a partir 
de allí la corporación del municipio de Chigorodó 
es el segundo concejo que adopta a través de una 
proposición dar ese visto bueno para que nuestra 
alcaldesa, Tulia Irene Ruiz García, inicie los procesos 
de socialización de dar a todos y cada uno de estos 
procesos para que nuestra comunidad, cuando 
llegue la hora del referéndum, el voto del sí y él no 
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pueda tener total conocimiento, porque ante el tema 
hay desconocimiento y es aquí donde tenemos que 
trabajar arduamente, dar a conocer porque se piensa 
que se pierde la autonomía de los alcaldes, de los 
concejos y no es así. También se piensa que en los 
municipios van a verse afectados los recursos como 
tanto el municipio macro como en este momento 
puede ser fiscalmente el municipio de Apartadó va 
a financiar, por decirlo así, los municipios pequeños 
o los municipios pequeños el municipio grande y 
no es así, entonces es acá donde entra ese medio 
de comunicación. Decirles que desde el Concejo 
Municipal hay conmigo 15 corporados trabajando y 
apoyando la iniciativa del Área Metropolitana porque 
estamos de acuerdo y como región es necesario 
estos esquemas de asociación, es la manera de 
crecer organizadamente, planificadamente, servicios 
públicos, lo decía el compañero, transporte público, 
el área ambiental es necesario y es la hora de hacer 
que el Área Metropolitana sea un hecho.

Secretario:
Presidente del Concejo Municipal de Mutatá, 

John Alejandro Latorre Machado, continue con su 
intervención.

Presidente Concejo Municipal Mutatá, doctor 
John Alejandro Latorre Machado:

Saludar a la mesa principal, al doctor Eugenio 
Prieto, a los Senadores, al alcalde de Apartadó, a los 
diputados que nos acompañan; agradecer al señor 
gobernador de Antioquia por tomar esta iniciativa 
del Área Metropolitana de Urabá; al alcalde del 
municipio de Mutatá, Jairo Ortiz, que se acogió 
a esa iniciativa y nosotros desde el municipio de 
Mutatá, los concejales le apoyamos la iniciativa al 
alcalde, el primer municipio en haber apoyado la 
primera proposición. Sabemos que Mutatá es un 
municipio muy pequeño, pero no se quiere quedar 
del desarrollo de Urabá, porque Mutatá va a ser un 
municipio grande por parte de quién, también de la 
zona de Urabá, porque Mutatá viene impulsando el 
turismo y con esta Área Metropolitana lo vamos a 
impulsar; también vamos a impulsar las estructuras 
que tiene nuestro municipio y también en la 
cabecera del río Villarteaga nace el río León desde 
ahí comienza el río León. Decirle a los Senadores 
que nos apoyen con esta iniciativa que tiene el 
gobernador y desearles muchas bendiciones.

Secretario:

Continua el Presidente del Concejo municipal de 
Turbo, señor Luis Fernando Cuesta Manyoma.

Concejal de Turbo-Antioquia, Cristian Vélez:

Bienvenidos a la mejor esquina de América. 
Tuve la oportunidad de ser el Presidente de la 
Corporación en la vigencia fiscal 2023 y en esa 
presidencia y en muchos otros temas en el pasado 
veníamos hablando de todos esos temas asociativos 
que de alguna manera, Senadores, ustedes hoy se 
encuentran en la subregión de Urabá mirando cómo 

nosotros podemos solucionar todos esos problemas 
históricos que hoy tiene una subregión que ha 
padecido todo el flagelo y la estigmatización de la 
violencia.

Nosotros como concejales tenemos la 
responsabilidad social de contarle a la comunidad 
sobre todos los procesos que se vienen adelantando 
y soy un convencido plenamente de que esos grandes 
problemas se pueden solucionar con estos grandes 
procesos asociativos; históricamente la subregión 
de Urabá hoy padece el servicio de agua potable, 
hoy no tenemos garantizado el servicio de agua 
potable como 25 años como lo dicta la norma y creo 
firmemente en que este esquema asociativo le puede 
permitir a toda la subregión de Urabá subsanar un 
poco este flagelo, decir que se están construyendo 
en el distrito de Turbo, distrito mediante ley 1883 
del 24 de enero del 2018 y que hoy queremos hacer 
referencia entre esa diferencia que hoy tenemos 
nosotros con una connotación especial de que 
somos un distrito, pero que también hoy tenemos la 
intención de integrar esta Área Metropolitana que 
nos traiga beneficios colectivos a toda la subregión 
de Urabá; yo creo que se hace inevitable que en 
los próximos 10 años prácticamente no sepamos si 
estamos en Apartadó, si estamos en Turbo, si estamos 
en Carepa, si estamos en Chigorodó, si estamos en 
Mutatá, entendiendo esta dinámica, Senadores, es 
importante que nosotros empecemos a planificar un 
territorio para lo que viene y planificar ese territorio 
es pensar en estos esquemas asociativos que nos 
permitan solucionar problemas de fondos que hoy 
tiene la subregión de Urabá y en eso también le 
digo y quiero tomar un poquito de este espacio para 
decirles que es importante que se mire dentro de esos 
planes de desarrollo nacional, cómo nosotros hoy se 
sigue la construcción de una importante obra para 
nosotros como Puerto Antioquia, un saludo a Andrés 
Busto; pero también es pensar de que en esa misma 
zona tristemente vive el corregimiento de Nueva 
Colonia, grandes corregimientos del distrito de 
Turbo que hoy tampoco tienen saneamiento básico, 
no solamente no tenemos agua potable, sino que con 
todo respeto me tomo la molestia de expresar esto, 
nos toca ver el popó correr por las calles y al lado 
se está construyendo y se está haciendo una obra de 
más de 780 millones de dólares.

Es bien importante para nosotros que hoy 
también pensemos en ese territorio que hay allí y 
que busquemos con estos esquemas asociativos 
que el Gobierno nacional le preste una atención, 
que dejemos de lado el tema político electoral y 
empecemos a hacer política social, esa política que 
necesitamos que llegue al territorio y esa política 
que solucione esos problemas de fondos que hoy 
tiene la región. Les agradezco por este espacio, para 
mí es el inicio de un importante proyecto que muy 
prontamente yo sé que nosotros estamos de paso 
en lo público, pero que a partir de aquí se gestarán 
grandes proyectos que solucionarán todos estos 
problemas.
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Secretario:
Se registra la asistencia virtual del Senador José 

David Name. Continúa con la palabra el diputado 
Camilo Andrés Calle Ochoa.

Diputado departamento de Antioquia, doctor 
Camilo Andrés Calle Ochoa:

Quiero comenzar por agradecer la confianza que 
veo depositada por parte de los presidentes de los 
Concejos municipales, que son sin duda, organismos 
colegiados fundamentales en este propósito de 
construir un Área Metropolitana y quiero referirme 
específicamente a varios aspectos que creo, son 
fundamentales en este primer momento oficial de lo 
que será sin ninguna dudas, doctor Guido. En el Área 
Metropolitana de Urabá, creo que la palabra clave 
en este momento es pedagogía, necesitamos hacer 
mucha pedagogía de lo que es un Área Metropolitana; 
de qué consecuencias trae para el territorio; de cómo 
se conversa con las potencialidades; de cómo se 
conversa con las necesidades; de cómo podemos 
construirla de la mejor manera; de cómo asociamos 
los territorios y de cómo logramos construir lo que 
aquí muchos han dicho, hechos supramunicipales, 
yo creo que vale la pena definir en palabras que he 
venido recogiendo en estos últimos meses, qué no 
es un Área Metropolitana y quiero comenzar por 
eso, qué no es un Área Metropolitana, porque no 
vale la pena mitificar este esfuerzo institucional, 
ciudadano y social enorme, por construir esta figura 
supramunicipal, este sistema asociativo, no es un 
municipio grande, eso no es un Área Metropolitana 
y no es un municipio grande que se traga a los demás 
municipios, hay que romper ya ese mito y ese sofisma 
de distracción sobre el imaginario de lo que es un 
Área Metropolitana; sí es una Área Metropolitana un 
territorio común con necesidades y potencialidades 
comunes que se organiza de manera técnica, de 
manera política y de manera social para trabajar de 
manera común sobre esas particularidades. Un Área 
Metropolitana si se quiere, y lo defino así, es un 
tránsito permanente en busca de soluciones parciales 
para cada uno de los problemas que enfrentan sus 
municipios integrantes, eso, queridos compañeros, 
compañeras, es un Área Metropolitana, no es otra 
cosa, es un territorio común que nos va a pertenecer 
a todos, que vamos a cuidar entre todos, que vamos a 
planear entre todos con unas figuras muy especiales 
de financiación que nos va a permitir tener una 
respuesta institucional más asertiva, más ligera, más 
oportuna a las necesidades que está experimentando, 
que viene experimentando Urabá hace muchos años, 
pero que se han exacerbado por el desarrollo social, 
portuario y económico que tenemos, porque todo ese 
desarrollo económico viene acompañado en los retos 
sociales, ambientales, que van a tener sin ninguna 
duda, mejor respuesta en una figura supramunicipal 
como el Área Metropolitana; siempre pido ese 
favor de manera encarecida, analizar cualquier 
comentario, cualquier posición a la luz de la Ley 
1625 del 2013, esa Ley hay que leerla, curabaenses, 
leámonos la Ley 1625 del 2013, porque todas las 
opiniones que generemos por fuera del análisis de 

esa ley van a ser pasionales y emocionales y podría 
empañar un proceso tan importante como este.

Consecuencias positivas del Área Metropolitana 
o hechos supramunicipales: Voy a nombrar algunos 
porque son infinitos: Sistema Metropolitano de 
Movilidad y Transporte Público, lo necesitamos 
en Urabá; el Sistema Metropolitano de recolección 
y disposición de residuos sólidos, lo necesitamos; 
la reconstrucción del tejido social de las áreas 
subnormales de zonas periféricas y quiero mencionar 
a Currelado, al Reposo, Nueva Colonia, Rio Grande 
y que no puede ser reconstruir el tejido social en esas 
zonas que han estado desarraigadas del debate y de 
la agenda pública, también es una alternativa bien 
importante en el interior de las áreas metropolitanas; 
la capacidad de propuesta para el mejoramiento de 
la racionalización de los servicios públicos, que lo 
necesitamos en Urabá, eventualmente la creación de 
una nueva autoridad ambiental cuando superemos 
el millón de habitantes, hoy mal contados, tenemos 
alrededor de 600,000 habitantes, 75,000 en Carepa, 
estamos ya aproximando los 70,000, 85,000 en 
Chigorodó, 200,000 en Apartadó, 200,000 en Turbo, 
esos mal contados son 600,000 habitantes, nos vamos 
a aproximar rápidamente el millón de habitantes y 
seguramente con eso vendrá una nueva autoridad 
ambiental para la zona urbana, no para la zona rural; 
sistema regional de acceso al agua, he escuchado yo 
hablar al personal de EPM y acueductos regionales 
de SAE, qué bueno que se converse eventualmente 
con el Área Metropolitana y con la posibilidad de 
tener un sistema general de acceso al agua que lo 
necesitamos; por supuesto, importante el agua para 
nuestra riqueza agropecuaria agrícola, pero mucho 
más importante, en primera medida, el agua para las 
comunidades, es una discusión que no vale la pena 
dar que es evidente, y este último que mencioné, 
repito, son infinitos los hechos metropolitanos que 
podremos abordar desde el Área Metropolitana 
una vez conformada; uno que me emociona mucho 
porque fue mi primera enmienda en mi primer 
periodo como diputado de Antioquia, en la Asamblea 
de Antioquia, es el sistema férreo regional para 
Urabá, muchas personas y muchas voces antes que 
yo haya hablado de esto y me sumo a esas voces 
y esa enmienda logró que esto quedara en estudios 
previos de prefactibilidad, esto conectado con el tren 
del río que conectaría a Medellín con el norte del 
Valle de Aburrá, el tren de café que nos conectaría 
con el Eje Cafetero y soñarnos desde ya el tren 
al mar, un tren, que conecte dentro de esos 2500 
kilómetros de vías ferias planeados en Antioquia 
para los próximos 30 años un tren que conecte el 
Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 4 millones 
de habitantes, 2 millones y medio en Medellín con 
el más de millón y medio de habitantes que seguro 
tendremos en esa época en Urabá, para que esta 
región se comunique con el interior del departamento 
para que sea más competitiva y para que haya un 
desarrollo realmente integrado, hay tres, ya les 
decimos previo, tres trazados, uno por el sector de 
Bolombolo, pasando, volteando el río Tonusco por 
el occidente antioqueño. Otro, siguiendo la línea de 
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Gonzalo Mejía, la apertura de la vía al mar que une 
nuestros hitos connacionales como región y otro por 
el norte de Antioquia, pero hoy la necesitamos más 
que nunca.

Quiero hablar finalmente de la Unión de los 
Valles, entender Antioquia como una región 
individual diversa, pero individual de la forma de 
planearse, de converger, de atender las necesidades, 
que creo que es parte del esfuerzo que está haciendo 
hoy el doctor Eugenio Prieto, que ha liderado eso, 
no solamente como secretario de hacienda, que fue 
como debutó en el gobierno departamental, está 
hablando de la unión de los Valles de Antioquia, el 
Valle de San Nicolás con la región aeroportuario de 
Oriente y sus hitos fundacionales, la apertura de la 
vía Medellín - La Dorada, el aeropuerto José María 
Córdoba, la zona de embalses maravillosa, ese valle 
de San Nicolás lo podemos conectar además con el 
Valle de Aburrá, está seriamente conectado, pero 
puede tener la mejor forma de conectarse y al mismo 
tiempo conectarlo con el Valle del Tonusco, con 
su ubicación estratégica, y por qué no urabaenses, 
soñar desde ya nuestra narrativa y hablar del Valle 
del Golfo de Urabá, de la conexión de los valles 
de Antioquia con sus hitos fundacionales, con su 
riqueza, sus necesidades, pero sus potencialidades; 
aquí me voy a detener en cuatro fundacionales, 
el primero fue la apertura de la vía al mar con el 
doctor Gonzalo Mejía, sin ningún lugar a dudas, eso 
le dio una dinámica, una nueva mística, una nueva 
forma de sentirse de Urabá, después tuvimos el 
segundo hito fundacional que fue sin ningún lugar, 
el traslado de las plantaciones bananeras es una 
riqueza enorme para Urabá, el aporte de la industria 
bananera a Urabá ha sido gigantesco, Urabá es lo 
que es hoy en buena parte, en buena medida por el 
esfuerzo de unos empresarios osados que decidieron 
después del Magdalena, cultivar por allá finalizando 
la década del 70, el tercer hito fundacional, aquí 
está Andrés Bustos, es la construcción de Puerto 
Antioquia es el tercero hito fundacional de Urabá, 
el desarrollo portuario de esta región y quiero, 
doctor Guido, referirme especialmente a usted, por 
supuesto, el cuarto hito fundacional de esta región 
es la construcción del Área Metropolitana de Urabá, 
la posibilidad de construirlo, ayúdanos a tener 
esta propuesta adelante, ambientarla en el Senado, 
porque ese sin ningunas dudas va un momento 
épico de la historia de esta región, a Turbo, señor 
Presidente del Consejo del Turbo, he escuchado 
muchas entrevistas, yo soy de los medios regionales, 
les creo, yo escucho más a Puerto Estéreo, Apartadó 
Estéreo y Antena Estéreo que Blu Radio, lo tengo 
como terapia escucharlos todos los días y quiero 
decirles, a ningún territorio le conviene tanto el 
Área Metropolitana como al Distrito de Turbo, 
Turbo va a recibir una contraprestación portuaria 
cercana a los 30 millones de dólares por parte de la 
concesión portuaria solamente de Puerto Antioquia, 
y aquí viene 115 millones sumados esos casi 30 
millones de dólares a la Nación, los necesitamos 
de gestión para que esos recursos no se nos 
vayan para Barranquilla, sino que se queden en el 

territorio; necesitamos Senadores, Representantes a 
la Cámara comprometidos, apreciado Luis Carlos o 
en la región, compañero mío en la Asamblea en mi 
primer periodo, a Turbo hay que romperle el miedo 
del Área Metropolitana, en el Distrito de Turbo hay 
200,000 personas, va a ser uno de los lugares más 
privilegiados con el desarrollo metropolitano de 
Urabá, no le quepa la menor duda a usted, a todos y 
todas, y no se dejen meter ese sofisma y es narrativa 
del Área Metropolitana porque necesitamos 
planearnos mejor y allá necesitamos el Área 
Metropolitana convergiendo, uniendo y concertando. 
Congresistas, Representante a la Cámara, alcalde de 
Apartadó, amigo Héctor, apreciado Ómar, apreciado 
Guido, apreciados, construyamos juntos con todas 
las voces, sin temor a la diversificación de las voces, 
nuestra Área Metropolitana.

Secretario:
Seguimos con la Asociación de Municipios 

del Urabá Antioqueño, director ejecutivo Carlos 
Alberto Banguero Mora, ¿no está? Seguimos con 
Comfenalco Antioquia, gerente regional, Osman 
Morales.

Comfenalco Antioquia, doctor Osman Mora, 
Gerente Regional:

La transformación del territorio se hace con 
la institucionalidad, nosotros como Comfenalco 
hacemos un aporte a la construcción del territorio a 
una planificación descentralizada y por eso cuando 
pensamos en las regiones de Antioquia pensamos 
en la caja de las regiones, porque Comfenalco hoy 
tiene 15 sedes en el Urabá Antioqueño, creamos 
un ejercicio de planeación desde Turbo cuando 
pensamos que la universidad se debía sentar en 
nuestro territorio, pero también cuando le apostamos 
a comprar 43 hectáreas en Apartadó hace 30 años, 
por eso creemos que hoy el Área Metropolitana se 
necesita en Urabá, se necesita crear ejercicios de 
planeación, ejercicios de institucionalidad y que 
todos respaldemos este proyecto, bienvenidos!

Secretario:
Continúa el doctor Nilton Tamayo Usuga, 

Gerente Regional de la Fundación Univana.
Doctor Nilton Tamayo Usuga, Gerente 

Regional, Fundación Univana:
Señores Senadores, alcalde, diputados, doctor 

Eugenio y todas las fuerzas vivas de la región que 
nos acompañan. Para la región de Urabá, sobre todo 
para estos municipios que queremos conformar como 
Área Metropolitana de Urabá, es supremamente 
importante que podamos unir esfuerzos, pesarnos 
en conjunto es muy difícil, siempre va a ser más 
fácil pesarnos solos, siempre va a ser más fácil, 
no va a ser fácil, pero acá están las organizaciones 
del territorio, acá está Fundana, el Puerto y todas 
las demás organizaciones, el sector bananero, los 
demás gremios que vamos apoyar esta iniciativa, 
queremos sacar a Urabá adelante, no tengamos 
miedo de pensarnos en conjunto de que saquemos 
esos grandes proyectos que necesita la región de 
Urabá en términos de agua, de saneamiento, de 
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movilidad, de infraestructura, necesitamos ser cada 
día más productivos y más competitivos y que un 
Área Metropolitana nos va a permitir eso; pensarnos 
en tomar unas decisiones en términos ambientales 
de cuidado de las cuencas mucho más grande 
de lo que hoy estamos haciendo, entonces acá 
estamos para apoyar esta iniciativa desde Fundana, 
y todas las organizaciones dispuestos a sentarnos 
y a conversar, como decía el diputado Camilo, 
hacer educación, a educar a las personas para que 
conozcan lo importante de esa iniciativa. Muchas 
gracias por tenerlo en cuenta desde el Congreso, 
desde el Senado.

Secretario:
Continuamos con el representante legal de Puerto 

Antioquia, Andrés Felipe Bustos.
Doctor Andrés Felipe Bustos, Representante 

Legal de Puerto Antioquia:
Nosotros desde Puerto Antioquia no tenemos 

ninguna duda de la importancia, la relevancia y la 
pertinencia de que tengamos un Área Metropolitana 
en la región de Urabá. Lo voy a decir en mis palabras, 
y excúsenme sí, sueno un poco coloquial, hoy Puerto 
Antioquia, es una inversión fundamentalmente 
privada, en alianza por supuesto público privada 
con la ANI y con el Gobierno nacional, pero con 
el apoyo de la gobernación decidido, con el apoyo 
también decidido de los alcaldes municipales, es 
una inversión de 800 millones de dólares, tal vez 
la más importante desde el punto de vista privado 
que se está haciendo hoy en el país y en la región 
de Urabá y se está haciendo localizadamente en 
el distrito de Turbo, hoy más de 3000 personas 
trabajan en la ejecución de la obra, el 77% de 
esas 3000 personas son de la región de Urabá, 
la mitad de ese porcentaje son del área directa de 
influencia, que son corregimientos de Turbo y de 
Apartadó, la otra mitad viene del resto de la región, 
es decir, estamos construyendo un puerto, pero las 
manos laboriosas que lo están construyendo son de 
Apartadó, de Turbo, de Chigorodó, de Carepa, de 
Necoclí, de Mutatá, de San Juan, de San Pedro, sí, 
eso es una evidencia clara de que las grandes obras y 
las grandes transformaciones se están construyendo 
desde la región, lo voy a decir también como 
curabaenses, como un ejemplo de vida personal, 
soy un ciudadano de la región de Urabá, vivo en 
Carepa, tenemos oficina en Apartadó, Turbo, en 
varios corregimientos, pero la obra está en Turbo y 
la oficina está en Apartadó, eso, ¿qué quiere decir? 
que hay una movilidad natural en la región de Urabá, 
no en vano, tengo que decirlo, en su momento la 
sociedad se manifestó y no se dejó meter peajes en 
la mitad, eso es una señal clara de que la gente quiere 
un sistema de movilidad, quiere poderse transportar 
eficientemente entre un municipio y del otro, entre 
un corregimiento y el otro; para mí el mensaje es 
muy claro.

La solicitud que quiero hacer muy 
respetuosamente a la Comisión, al señor Presidente 
de la Comisión, doctor Guido, a todos los que toman 

esta decisión, es por favor háganlo y háganlo rápido, 
no convirtamos esta discusión en una discusión 
electoral, esta es una discusión estratégica de una 
región que le está aportando al departamento y al 
país y que merece, como mínimo, una retribución 
de este tipo, la creación del Área Metropolitana de 
Urabá, para que tengamos mejor calidad de vida, 
más progreso, más empleo, más movilidad, mejores 
servicios públicos, es una herramienta, como bien 
lo han dicho, supramunicipal que nos va a permitir 
planear, ejecutar y vivir mejor.

Secretario:
Continúa el director seccional de la Universidad 

de Antioquía, Andrés Angulo Martínez.
Universidad de Antioquia, Director Seccional, 

doctor Andrés Angulo Martínez:
Como en Urabá todo lo pensamos en articulación 

integrados, nos integramos tres ponentes de FESU, 
también el señor Tony que está en su lista, creo 
que vamos a tener 15 minutitos porque todos lo 
pensamos en articulación, de verdad que esto viene 
desarrollándose con un comité de impulso de varios 
aliados, acá está el comité, universidad estado, 
sociedad, la mesa de educación superior de Urabá 
y distintas formas de integración que hay en el 
territorio, así que cedo por la palabra para que nos 
presentemos integrados.

Representante Legal de la Fundación de 
Estudios Superiores Universitarios de Urabá, 
doctora Margarita Martínez:

Un saludo especial para la mesa principal, para 
los todos los asistentes a esta sesión descentralizada 
del Senado de la República; de igual manera a los 
que están conectados de manera virtual. Como lo 
decía el director de la Universidad de Antioquia, 
efectivamente estamos pensando el desarrollo de 
nuestro territorio de una manera muy articulada, 
es por eso que estamos con el Área Metropolitana 
como un proyecto de desarrollo muy estratégico 
para el territorio, estamos hablando de una Urabá 
fuerte, conectada. Aquí hay unos antecedentes que 
queremos compartir con ustedes y esto surge como 
una iniciativa ciudadana de líderes de todos los 
sectores del territorio, actores principales donde 
efectivamente nos juntamos academia, sector 
privado, sector público, a hablar del desarrollo 
del territorio para luego alinearlo a este plan de 
desarrollo del gobernador actual que está inmerso 
en Antioquia 2020-2027 en la línea estratégica 5 en 
un programa que se llama Alianza y Asociatividad 
Territorial, efectivamente aquí observamos todos los 
actores que forman parte y ahí, ustedes están viendo 
una línea de tiempo, donde allí observamos que el 
19 de julio tuvimos una reunión con el gobernador 
de Antioquia donde efectivamente le presentamos la 
propuesta y hay otras acciones que se han venido 
desarrollando con los actores, donde se establece un 
comité inicial, porque se busca que ese comité se 
amplíe; para ya la presentación de un plan estratégico 
muy alineado con la academia, escuchaba el diputado 
Camilo, decía sensibilizar, eso es lo que estamos 
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pensando desde la academia, toda esa articulación, 
que todos los ciudadanos efectivamente conozcan 
qué es un Área Metropolitana; aquí hay fotografías, 
evidencias de reuniones con actores políticos sociales 
en los diferentes municipios, con la brigada 17, con 
el Consejo Territorial de Planeación del municipio 
de Apartadó y esto ha dado unos resultados, todas 
estas socializaciones, aquí hay personas que han 
sido entregadas, dedicadas, vuelvo y menciono a 
don Iván porque efectivamente ha sido un líder en 
este tema de las reuniones con las alcaldías, con los 
consejos municipales, efectivamente estamos viendo 
el compromiso que tienen en este momento los 
líderes sociales que han llegado, sindicatos, medios 
de comunicación, nos han abierto los micrófonos 
en los diferentes municipios para dar a conocer esta 
estrategia.

Las instituciones educativas, no estamos 
pensando solo en la educación superior, sino cómo la 
media, la básica, las instituciones de formación para 
el trabajo y desarrollo humano, efectivamente se 
integra porque es un tema que es de todos y aquí hay 
algo supremamente importante, elegir la identidad, 
la marca de Área Metropolitana de Urabá ¿Cómo 
lo hicimos? mediante un formulario, una encuesta 
en línea donde ustedes observan que hay más de 
300 personas de los diferentes municipios que han 
escogido, presentamos inicialmente cuatro marcas 
propuestas, pero dimos la oportunidad también de 
que subieran, de que participaran, un proceso muy 
abierto que ustedes observan allí y efectivamente el 
58.5% de la población escogió el logo que estamos 
viendo en este momento, si ustedes ven los colores, 
efectivamente allí está el territorio, Carolina, 
seguimos y cierra el abogado Tony Núñez.

Carolina Henao:
Al inicio creo que hubo una confusión, les 

estuvo hablando la doctora Margarita Martínez, 
que es la representante legal de la Fundación de 
Estudios Superiores Universitarios de Urabá, ella 
que ha hecho parte de la planificación territorial 
desde antaño, pueda presentar el antecedente de la 
construcción de la marca del Área Metropolitana, 
pero estos antecedentes de construcción de marca 
de Área Metropolitana, no inician con el eco que 
encontramos en el plan de desarrollo departamental, 
no, Urabá ya ha venido presentando hechos 
de carácter metropolitano, hechos de carácter 
metropolitano a través de diferentes actores, por 
ejemplo, el educativo, ese sector educativo ya 
en Urabá tiene un carácter regional a través de 
experiencias previas como la MESO, como el 
PUET, como la propia dinámica geográfica de 
la composición de la población estudiantil de 
las diferentes universidades, la mayoría están 
concentradas en Apartadó, pero encontramos que su 
población es diversa de Apartadó, de Chigorodó, de 
Carepa, de Turbo, de todos los municipios, desde la 
tasa de aseo, por ejemplo, todo lo que corresponde al 
aseo tiene un solo relleno sanitario que nos presta un 
servicio regional, es decir, sí tenemos unas dinámicas 
regionales que hoy hacen parte de la maduración del 

Área Metropolitana, esa maduración como Área 
Metropolitana se marca en una población que de 
acuerdo a la proyección del DANE, para el 2024 
tenemos 543,000 habitantes aproximadamente, que 
al 2027 vamos a tener una proyección de 553,000 
habitantes, a esos habitantes hay que venderles la 
idea del Área Metropolitana; tengamos en cuenta 
la cifra de potencial electoral de nuestra región 
de acuerdo a los últimos comicios del año 2023, 
ya que este 5% de esta población debe de votar 
efectivamente la vinculación al Área Metropolitana, 
es así que para una región como la nuestra que tiene 
grandes contrastes y aquí quiero hacer énfasis en dos 
indicadores claves, el primero, el del PIB, somos la 
tercera región en aporte al PIB del departamento 
de Antioquia, pero en contraste somos la octava en 
términos de calidad de vida desde el punto de vista 
de las necesidades básicas insatisfechas, es decir, 
Urabá pese a las potencialidades que tienen, que 
son varias múltiples, queremos resaltar dos, y es 
que tenemos más de 70 instituciones dedicadas a la 
formación terciaria, de esas más de 70 instituciones, 
18 se dedican a la educación superior, eso da cuenta 
que la región se ha venido ocupando de cualificar 
su talento humano desde la rigurosidad académica 
y hoy le permite decir al departamento, decir a la 
Nación que la región cuenta como un equipo técnico 
suficiente para que el estudio del Área Metropolitana 
sea una construcción desde los actores locales, que 
le vamos a imprimir toda la rigurosidad académica 
a través de dos grupos de investigación a este 
estudio, un grupo de investigación de la Fundación 
de Estudios Superiores de Urabá y un grupo de 
investigación de la Universidad de Antioquia, estas 
labores investigativas nos dan unas ventajas, quién 
es mejor que los actores de la región para conocer las 
problemáticas de la región, pero también le da una 
validez, una apropiación y una corresponsabilidad 
tanto a la investigación, al sector académico, como 
a la sociedad a través de todo lo que vamos a realizar 
de las labores de pedagogía como al Estado en la 
construcción de Área Metropolitana, es decir, el 
Área Metropolitana de Urabá no es un proyecto 
externo que nos están vendiendo desde la ciudad, 
sino que es una construcción local; estos grupos de 
investigación nos permitirán consolidar un objetivo 
principal y es consolidar ese plan estratégico de 
Área Metropolitana de la región de Urabá, ese 
plan estratégico que integre, la investigación una 
correcta y agresiva campaña de comunicación, de 
hecho, ya desde la etapa de sensibilización empezó 
con el formulario en línea, la creación de marca, 
de manera interactiva que permita que toda la 
comunidad se apropie, finalmente, que nos permita 
que toda la participación ciudadana se volqué a la 
aprobación del proyecto de Área Metropolitana, este 
proyecto de Área Metropolitana se va a ejecutar en 
dos fases, la primera, si bien son dos fases van a 
ocurrir de manera paralela, una fase permanente de 
sensibilización donde todos los resultados técnicos 
se vayan socializando a la comunidad en el momento 
en que se van generando, para que realmente todos 
conozcamos el impacto y las ventajas de tener el 
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Área Metropolitana en la región de Urabá, y que 
responda, entre otros, a algunos cuestionamiento; 
definir finalmente de esos cinco municipios que 
ya hicieron un acuerdo de voluntades, cuáles van 
a conformar el Área Metropolitana, cómo se va 
a eximir municipio centro, cuál es ese análisis 
de actores de territorio que hoy vemos que son 
múltiples, cuál es el rol de cada uno de nosotros 
dentro del desarrollo territorial, cuáles van a ser los 
sectores claves a intervenir desde la planificación 
suprarregional, planeación y ordenamiento 
territorial, aseo y servicios públicos y acceso al 
agua potable, todo el tema de saneamiento básico, 
seguridad ciudadana, desarrollo sostenible, entre 
otros ¿Cómo va a ser nuestro modelo de gobernanza 
territorial? ¿Cómo lo vamos a organizar? Que 
cumpla con las expectativas de los municipios de no 
comprometer su autonomía municipal; ¿cuáles van 
a ser esas fuentes de financiación de nuestra Área 
Metropolitana de Urabá? y cómo vamos a garantizar 
desde la conformación hasta la administración, una 
participación ciudadana permanente, para ello, hay 
personas como el doctor Tony Núñez, abogado, 
magister en ordenamiento territorial, que hoy hacen 
parte del equipo y es uno de los expertos que está 
acompañando la creación del proyecto de Área 
Metropolitana.

Secretario:
Tiene el uso de la palabra el doctor Tony Núñez.
Doctor Tony Núñez:
Esta intervención por la importancia que tiene 

el tema para todos los habitantes de Urabá, me ha 
permitido difundirla o intervenir mediante lectura 
y les pido entiendan porque el tema es importante. 
Constitución del Área Metropolitana de la subregión 
de Urabá, Antioquia y relación con los municipios 
que le integrarán: señores Senadores, Representantes, 
gobernador de Antioquia, diputados, concejales, 
autoridades político administrativas de las entidades 
territoriales, líderes sociales y demás personas 
presentes, con gratitud y aprecio cordial saludo en 
nombre de los ciudadanos de Urabá, Antioquia, 
entre ellos de los promotores de la Constitución del 
Área Metropolitana de la subregión de Urabá, la 
presente manifestación se dirige a servir como punto 
de partida para el debate académico, social y político 
administrativo, planteando puntos de vista acerca de 
aspectos relacionados con la Constitución del Área 
Metropolitana de Urabá, Antioquia, en ese orden 
conviene subrayar, señores Senadores, que cuando 
hablamos de un Área Metropolitana, necesariamente 
estamos haciendo referencia a tres elementos del 
Estado como lo son: primero, el territorio y aquí lo 
pueden ustedes observar; segundo, la población y 
tercero el poder político.

Señores de la rama legislativa del poder 
público, de la rama ejecutiva del orden nacional, 
departamental, distrital y municipal, presentes en 
este magno evento académico y social en referencia 
al territorio, señores Senadores y doctor Eugenio 
Prieto, en referencia al territorio como elemento 

del Estado y con ello de la subregión de Urabá, 
Antioquia, es de público conocimiento que Urabá 
es una subregión geográfica de Colombia ubicada 
en un sitio de confluencias entre los departamentos 
de Antioquia y Córdoba, en la frontera con Panamá, 
la misma recibe el nombre de Golfo de Urabá, pero 
también es cierto que por su ubicación geográfica 
limita por el norte con el Mar Caribe, por el sur 
con el departamento del Chocó, por el oriente con 
el departamento de Córdoba y con las subregiones 
norte, suroeste y occidente, y por supuesto con el 
occidente, con el departamento del Chocó; con 
esto queremos decirle que ese elemento territorial 
del cual hemos venido hablando, nos lleva como 
ciudadanos y habitantes de la subregión de Urabá, 
Antioquia, tomar la iniciativa de proponer la 
creación o constitución del Área Metropolitana de 
la subregión de Urabá, Antioquia como esquema 
asociativo, lo anterior con el apoyo de las lideresas 
y líderes sociales, concejales, alcaldes, alcaldes 
municipales y distrital de Turbo; señores diputados 
Camilo Calle, Manuel García y Walter Sala, como 
estamos seguros también lo harán los demás 
honorables diputados, concejales y por supuesto 
como lo ha venido haciendo el señor gobernador 
de Antioquia, doctor Andrés Julián Rendón, quien 
ha fijado en el plan de desarrollo “Por Antioquia 
firme 2024-2027”, la línea estratégica autonomía 
desde la gobernanza con el programa alianzas y 
asociatividad territorial, esto sin pasar por alto el 
apoyo profesional y técnico que nos han venido 
brindando los secretarios o directores de despachos 
de la Gobernación de Antioquia, el doctor Horacio 
Gallón y el doctor Eugenio Prieto con su equipo de 
profesionales y la academia como es la Universidad 
FESU y la Universidad de Antioquia, entre otras, que 
nos acompañará en este proceso, con sus docentes y 
semilleros de investigación.

Segundo elemento para constituir por qué es 
importante y por qué se tocan estos elementos 
tan importantes de un Estado Social de Derecho, 
la población como ese otro elemento incluyente 
para hacer realidad la constitución del Área 
Metropolitana de la subregión de Urabá, Antioquia, 
la población, que somos todos los que estamos 
aquí presentes, ha venido y seguirá siendo un 
factor poblacional de personas y de líderes sociales 
empresariales importantes en esta iniciativa y 
por supuesto, en la materialización de la misma, 
toda vez que, con la discusión, capacitaciones, 
intervenciones en los medios de comunicaciones, 
escritos, radiales, televisivos y de redes sociales 
se han venido dando cuenta de la importancia 
de asociarnos como Área Metropolitana, con el 
único objetivo de contribuir a los alcaldes y demás 
autoridades político-administrativas a ejecutar la 
planificación del territorio actualmente existente y 
al que nos enfrentaremos hacia el futuro, porque el 
tiempo no se detiene y Urabá no puede ser ajena a 
los avances tecnológicos de infraestructura a nivel 
de macro proyectos en el sistema portuario como la 
línea de desarrollo económico y de planificación del 
territorio para la subregión, departamento y Nación.
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Con base en lo antes mencionado, nuestra 
población quiere ayudar a proyectar los hechos 
metropolitanos, entendidos estos como aquellos 
fenómenos sociales, tecnológicos, ambientales, 
físicos, culturales, territoriales y político 
administrativos, así como incidir en los criterios 
para determinar los mismos; así mismo, señores 
representantes de la rama legislativa del poder 
público, nuestra población como actor importante 
de la decisión popular de constituir el Área 
Metropolitana de la subregión de Urabá, Antioquia, 
aspira incluir otros hechos metropolitanos y hacer 
como fenómeno un concepto de seguridad regional 
que permanezca en el tiempo y en el espacio, teniendo 
en cuenta nuestra posición geográfica y la importancia 
de las comunicaciones y las tecnologías, que han 
venido trascendiendo en la planificación territorial 
y entre en la planeación urbana regional, dicho de 
otra manera, señores Senadores, representantes, 
diputados, concejales, gobernadores y alcaldes, que 
ese concepto de seguridad, sea con carácter o rango 
metropolitano, es decir, que quede plasmado en el 
plan de ordenamiento territorial metropolitano y en 
el plan de desarrollo metropolitano, por supuesto, sin 
ir en contra del ordenamiento constitucional, legal y 
reglamentario, es decir, sin transgredir competencias 
y funciones del orden nacional, departamental, 
municipal o distrital. Todo lo anterior confirma el 
tercer elemento, el elemento político, ese elemento 
político es tan importante porque tiene que ir a 
las urnas esta propuesta, en ese orden de ideas, el 
elemento político es indispensable en esta iniciativa 
ciudadana.

Es indispensable en esta iniciativa ciudadana 
como construir el Área Metropolitana de la subregión 
de Urabá, prueba de ello es la presencia física, 
prueba de ello, señores senadores, es la presencia 
física a esta subregión de cada uno de ustedes 
como representantes del constituyente primario, 
es decir, como voceros de nuestras voluntades 
que serán formalizadas por los promotores del 
Área Metropolitana de la subregión de Urabá, 
quienes previamente presentando el proyecto 
ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
remitirá el proyecto técnico a la Comisión Especial 
de Seguimiento al Proceso de Descentralización 
y Ordenamiento Territorial del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes, para 
que en un término perentorio, señores Senadores, 
fijados por la ley, emitan conceptos favorables sobre 
la conveniencia, oportunidad y demás aspectos 
relevantes con la constitución de nuestra Área 
Metropolitana en Urabá.

Secretario:
Damos la bienvenida al Senador Marcos Daniel 

Pineda, Presidente de la Comisión Quinta del Senado 
de la República. Continua con el uso de la palabra la 
Presidenta del Consejo de Participación Ciudadana 
de Apartadó, no se encuentra? Entonces de la 
Asociación de Comerciantes de Carepa, Presidente 
Gustavo Salazar.

Asociación de Comerciantes de Carepa, 
Presidente, Gustavo Salazar:

Un saludo desde el municipio de Carepa y 
la Asociación de Comerciantes. Hemos estado 
mencionando y alzado la mano para indicar que esta 
estructura organizacional es una necesidad y gracias 
a la presencia de ustedes y de todos los actores, 
cuenten con los comerciantes de Carepa.

Secretario:

Continúa el Secretario de gobierno de San Pedro 
de Urabá.

Secretario de Gobierno de San Pedro de 
Urabá, doctor Alexánder González:

De antemano dar las gracias primeramente a 
Dios que nos da la oportunidad de participar en este 
hermoso encuentro, en esta sesión que organiza esta 
honorable Comisión del Senado; enviarles un saludo 
de parte de nuestro alcalde, doctor Carvajal Miranda, 
quien les habla, Alexánder González Velázquez, 
secretario general y de gobierno del municipio de San 
Pedro de Urabá, hoy funjo como alcalde encargado, 
vengo con una comisión que me acompaña desde 
el municipio, parte de la honorable corporación del 
Concejo Municipal, líderes, representantes, quienes 
estamos a la expectativa, quienes estamos alzando 
la mano; dar un agradecimiento muy importante 
y especial al doctor Eugenio Prieto, que así como 
lo decían, es un importante planeador y como 
es un importante planeador, lo dijo el homólogo 
del municipio de Carepa, este es un tema álgido, 
este es un tema que nos convoca y que San Pedro 
de Urabá no quiere que seamos excluidos del 
Área Metropolitana, es por eso, doctor Eugenio 
Prieto, que le pedimos respetuosamente que San 
Pedro de Urabá sea incluido dentro de este tema, 
así mismo, socializar profundamente de la mano 
con los actores principales, que vienen siendo los 
derroteros para con las comunidades, que viene 
siendo las honorables corporaciones municipales, 
los concejos municipales, quienes son ellos las 
personas encargadas de llevar ese mensaje a cada 
una de las comunidades, debemos de dejar de pensar 
en pequeño y pensar en grande, este es un tema que 
ya se ha visto que es un tema bastante profundo, 
es un tema que debemos de pensarlo más allá, un 
tema no solamente para unos 10 o 20 años, es por 
eso que respetuosamente solicito que también sean 
tenido en cuentas los municipios del norte y así 
mismo agradecerles por esta asociatividad y decirles 
que de parte de la administración municipal de San 
Pedro de Urabá, estamos también interesados y que 
colaboramos en todas las exposiciones que se lleven 
a cabo a lo largo de esta asociatividad de área o 
provincial.

Secretario:

Tiene la palabra el presidente ejecutivo de la 
Cámara de Comercio de Urabá, Alexánder Ramírez.
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Presidente Ejecutivo de la Cámara de 
Comercio de Urabá, doctor Alexánder Ramírez:

Honorables Senadores de la República, honorables 
Representantes a la Cámara, paisano Ricardo 
Ochoa, diputados presentes, Camilo, honorables 
concejales presentes que nos han antecedido, 
representantes del gobierno departamental y todo el 
equipo que nos acompaña, a todas las alcaldes de 
nuestros municipios en cabeza de nuestro anfitrión, 
Héctor Rangel, demás empleados de todos los 
municipios que están presentes de todas las áreas 
municipales, representantes de las instituciones y 
personas a título personal que están acá presentes. 
Presento un saludo muy especial de parte de nuestra 
Cámara de Comercio de Urabá y de nuestros 
miembros de junta directiva que me acompañan 
acá, su Presidente doctor Zapata, una institución 
que a lo largo de 40 años de institucional y que 
estamos en los 10 municipios. Lo que hacemos 
las cámaras es precisamente lo que llamamos ser 
agentes de desarrollo local y productivo y hoy con 
13,000 empresas vigentes, de las cuales 2450 se han 
constituido este año, un incremento de 13% de la 
región, la semana pasada, Concámaras hablábamos 
en la reunión donde ha crecido más el número de 
constituciones de unidades empresariales, eso no es 
gratuito, tantas personas que han ahora conversado 
y cuando nuestro amigo Andrés Bustos de Puerto 
Antioquia se refería al tema del Puerto, realmente 
este es un fenómeno que prácticamente se ha dado, 
producto de esto, que no es un proyecto, es ya algo.

Para nosotros como representantes de todas 
estas empresas y las que vienen, la verdad que 
todo lo que se ha discutido y conversado sobre 
Áreas Metropolitanas no tiene discusión y hay un 
propósito común casi que unísono donde todos 
estamos pidiendo por la adopción de una figura 
como instrumento de planificación y todo lo 
que tiene que ver para que los entes territoriales 
todos los días mejoren sus calidades y tengamos 
precisamente escenarios favorables para que 
lleguen nuevas empresas, si en nuestras regiones 
no hay empresas, no hay desarrollo, sin empresas, 
como hay un eslogan, no hay país, sin empresas 
no hay región, entonces yo creo que sobra decir, 
figura indispensable, tenemos aquí y qué rico estos 
padres de la patria presentes en esta hermosa región, 
comprometidos con esta gran iniciativa y nosotros 
los empresarios que somos más pragmáticos, creo 
que ya lo decía Andrés, es simplemente ese clamor 
de esta nueva figura, seguirla en ese ambiente y con 
toda seguridad que no es simplemente un capricho, 
sino una necesidad para nuestra región, así que 
para nuestras 13,000 empresas que representamos 
formales, presentamos ese agradecimiento inmenso 
y con toda seguridad que el trabajo para llevar a cabo 
esta gran figura que surte un proceso de acuerdo a 
la ley, estamos seguros que lo van a cumplir como 
lo merece nuestra Constitución, nuestras leyes, 
bienvenida.

Secretario:

Asocomunal Carepa, presidente Uber Vargas, 
adelante.

Asocomunal Carepa presidente, señor Uber 
Vargas:

un saludo especial para la mesa principal y 
para todos los acompañantes. Pienso que a través 
de la Asocomunal Carepa, mi nombre es Uber 
Vargas Gamboa, son las comunidades de base 
y lo hablaba el compañero Camilo Calle, lo que 
es la socialización, la capacitación, explicarle 
a las comunidades, Carepa hoy con todas esas 
necesidades que tenemos, que muchos antecedieron 
comentando el tema del agua, de los servicios 
públicos, la educación, el tema del internet, que 
no tenemos en Carepa, muchos del 55% estamos 
incomunicados; yo creo que es algo fundamental y 
así como Carepa están otros municipios. Yo creo que 
el trabajo me parece importante, esta asociación que 
se empieza a organizar y yo creo que es el apoyo de 
los comunales que hoy necesitamos, tanto urbanos 
como rurales, para llegar a todos esos territorios y a 
todas esas personas para que realmente hablen bien 
de este proyecto.

Secretario:
Sigue el señor Iván Darío Acevedo.
Señor Iván Darío Acevedo:
Como todo se ha dicho, a mí me corresponde la 

pausa activa, para todos los invitados, bienvenidos a 
Urabá Metropolitano, creo que no hay otro camino, 
no queda otra solución, si no decirle sí y quiero dar 
gracias, yo no tengo cifras porque se me olvida; 
quiero dar las gracias a esos cinco o seis gobernadores 
del pasado que propiciaron en su momento que 
estuviéramos el sueño de un Área Metropolitana, 
agradecemos a unos líderes del pasado como Roberto 
Hoyos que lo planteaba; también quiero dar las 
gracias a los actúales, al doctor Andrés Julián que no 
solo propuso el Área Metropolitana, sino que la llevó 
al plan de desarrollo del departamento de Antioquia, 
nadie la había llevado a esa instancia, Julián como 
visionario nos entrega ese regalo, también quiero dar 
las gracias a la Asamblea Departamental, Camilo, 
porque se reunieron y en una ordenanza votaron 
por ese quinto punto del plan de desarrollo donde 
hablan de la asociatividad, votaron todos positivos, 
si a las áreas y a las provincias; también quiero 
dar las gracias a los alcaldes de nuestra región en 
cabeza de usted, Héctor, rico tenerlo con nosotros, 
a los alcaldes darles las gracias porque firmaron una 
carta de intención para que estos municipios donde 
estamos hoy, empecemos a conversar; también dar 
las gracias a los amigos concejales, hoy están aquí 
los Presidentes de los concejos, algunos concejales 
porque ustedes son el eslabón electoral de toda la 
base social que dirá sí al Área Metropolitana, ni en 
uno, ni en dos, ni en cuatro, en cinco municipios; 
dar las gracias a la academia, las universidades 
que adoptaron la propuesta como propia, no se la 
echaron en el bolsillo, se la echaron en el maletín 
y los vemos todos los días en cabeza de la doctora 
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Ana Margarita, todo un cúmulo de educadores, 
profesionales dedicándole tiempo a esto, a los 
profesionales, a los trabajadores, al sindicato, mil 
gracias porque ya hay un sí del sindicato para apoyar 
el Área Metropolitana; mujeres, hombres, valores 
agregados de Urabá, esos somos Urabá.

Para culminar esta pausa activa, dos punticos: 
el primero, qué pena con Turbo, pero se va a 
quedar por fuera, vamos para Turbo una comisión 
de Urabá, conversemos con los concejales de 
Turbo, conversemos con la comunidad de Turbo, 
conversemos con la administración de Turbo, 
conversemos con Turbo, no se pueden quedar por 
fuera, esto es de cinco y a futuro será nueve porque 
el norte debe entrar.

El último mensaje es a los jóvenes, espero que 
estrenen la cédula, tienen que votar, sí. ¿Saben por 
qué jóvenes? porque los adultos de hoy estamos 
dando la pela par que ustedes mañana tengan una 
región productiva y planificada, ese es el esquema 
que tiene que dar un Área Metropolitana, la 
planificación para el desarrollo, la educación y el 
bienestar y hoy nos presentaron ese logo hermoso.

Secretario:
Continúa el Sindicato Nacional de Trabajadores 

del Agro, dirigente Adela Torres Valoy.
Sindicato Nacional de Trabajadores del Agro, 

dirigente Adela Torres Valoy:
Un saludo especial para los honorables Senadores, 

al doctor Eugenio Prieto, un saludo de parte de 
nuestra organización sindical, a nuestro alcalde, 
Héctor Rangel, un saludo para todos cada uno de los 
participantes que están aquí en este evento.

Aquí ya se ha dicho todo prácticamente y he 
visto en todas las intervenciones un apoyo muy 
importante a lo que tiene que ver el tema del 
Área Metropolitana; decirles que nosotros como 
trabajadores, como organización sindical, estamos 
trabajando también en pro de que este proyecto 
pueda ser una realidad para la región, ya que Urabá 
ha venido teniendo un desarrollo a través de todos 
los procesos que se han trabajado unánimemente 
con las comunidades y especialmente con el sector 
bananero; soy la secretaria general del sindicato a 
nivel nacional y doy testimonio de todo lo que se 
ha venido haciendo, eso ha logrado que la región 
hoy tenga una clase trabajadora en el agro muy 
importante, más de 23,000 trabajadores o personas 
vinculadas directamente en el sector, y qué más 
que eso para poder decir que los trabajadores 
también merecemos tener un área, una integración 
con los puertos, con todo este desarrollo que se ha 
venido dando y nosotros hemos estado ahí también 
para apoyar todas estas iniciativas; así que, desde 
la organización sindical, desde los trabajadores 
que representamos, también pueden contar que 
estamos trabajando, además, estamos en el comité 
principal de la construcción de este tema de Área 
Metropolitana que hemos venido trabajando, así 
que un abrazo para todos, al diputado Camilo Calle 
y a cada uno de ustedes, que Dios les bendiga y 

vamos a seguir trabajando para poder tener un Área 
Metropolitana, que nos podamos integrar y poder 
tener más desarrollo y bienestar para los hombres y 
mujeres de esta región.

Secretario:
Continua Xiomara Flores, profesional comercial 

de EPM.
Grupo EPM Urabá, profesional comercial 

Xiomara Flores:
Bendecido día para todos, un saludo especial 

a los Senadores que hoy nos acompañan, decirles 
que desde el grupo EPM nosotros venimos 
trabajando a través de un instrumento que es el 
modelo de operación territorial, hemos entendido 
que este modelo es un instrumento que nos permite 
realmente trabajar en equipo, lo venimos haciendo 
con la gobernación de Antioquia a través del doctor 
Eugenio, desde planeación venimos tratando 
de apoyar la consolidación de estos esquemas 
asociativos que nos permitan asumir esos retos que 
la dinámica de la región nos está hoy imponiendo, 
cierto, lo hablaba ahorita, yo decía, el diputado 
Camilo hizo parte de mi discurso porque venimos 
nosotros dentro de nuestro plan estratégico pensando 
en el tema de lograr a través de estos esquemas 
asociativos temas de movilidad sostenible, nos 
soñamos tener una flota de transporte con el tema 
de movilidad sostenible, no solamente a través de 
gas vehicular, sino el tema eléctrico y en un futuro 
también a través de hidrógeno, trabajando también 
con el tema de poder llegar a la región norte y una 
invitación, desafortunadamente no están los alcaldes 
acá, pero la invitación es a que se sumen a esta 
iniciativa que tenemos de poder consolidar lo que 
hoy tenemos en el eje bananero en el norte a través 
de poder desarrollar proyectos de acueducto que 
puedan beneficiar a esta comunidad y para nosotros 
es claro que estos temas asociativos realmente 
son muy poderosos, una muestra es nuestra filial 
Aguas Regionales, antes aguas de Urabá y Aguas de 
Occidente a través del cual hoy hacemos presencia 
en el eje bananero y Mutatá, que nos ha permitido 
tener avances significativos en materia de servicios 
públicos en acueducto y alcantarillado; ese es 
el sueño que tenemos, nosotros desde la región 
queremos acompañarlos, hacemos parte hoy del 
comité Universidad Empresa Estado, estamos 
convencidos, señores Senadores, que realmente 
sumarnos es la mejor manera, desde la Agencia para 
Urabá que hoy lidera Fredy Mejía, que por temas, 
pues, compromisos, no pude estar, desde la gerencia 
de Aguas Regionales en cabeza de Wbeimar y 
de nuestro líder del grupo EPM, el doctor John 
Maya, cuenten con que EPM, el grupo EPM está 
aquí y estará siempre para poder apalancar todo el 
desarrollo de la región y poder sumar con cada uno 
de ustedes y las instituciones.

Secretario:
Continúa el señor Gabriel Jaimes, director 

ejecutivo.
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Gabriel Jaimes:
Senadores, doctor Eugenio, representantes de 

alcaldías, concejales, diputados, todas las personas 
que nos acompañan el día de hoy. Para nosotros 
como sector bananero es un honor participar de esta 
iniciativa, nosotros llevamos 60 años de historia y 
de actividad con el banano de exportación, actividad 
que ha generado empleo y creo que mi compañera 
se quedó corta al hablar de 23,000 trabajadores, 
nosotros hoy tenemos 30,000 trabajadores con un 
empleo digno, reconocido, con la mano de obra 
más bien remunerada del sector agrícola en el país, 
reconocidos mundialmente como salario digno con 
el 111%, pero fuera de los 30,000 empleos, tenemos 
90,000 empleos indirectos, 120,000 familias que 
dependen de esta actividad y ese sueño que tuvieron 
quienes llegaron en los años 60, es precisamente lo 
que hoy estamos viendo, cómo consolidar una región 
más que la producción de bananos, la generación de 
empleo es trabajada por las comunidades en donde 
tenemos el desarrollo y hoy Urabá, todos creemos 
que está madura para que, sin celos, sin diferencias, 
podamos construir lo que ustedes finalmente le darán 
el visto bueno, es el Área Metropolitana, pensar 
como lo tiene el gobernador de Antioquia en esa 
línea cinco, de entender esto como una sola región, 
entenderla no por una división política, ni por una 
división geográfica, sino entenderla como una región 
que está totalmente conurbada con los proyectos y 
desarrollos futuros, es necesario construir desde un 
ente supramunicipal como es Metropolitana, todo lo 
que tiene que ver con infraestructura, con logística, 
con vivienda, con salud, con educación y esa es la 
mejor herramienta que podemos tener; nosotros 
como sector bananero ofrecemos todo nuestro 
apoyo, toda nuestra experiencia acumulada para que 
seamos unos coequiperos más con los municipios, 
con la gobernación y con toda la comunidad, nos 
queda un reto y es informar e informar bien, para 
que no se empiece a tergiversar, para que no hagan 
de esto un ejercicio político innecesario, sino por 
el contrario, un ejercicio político para bien de la 
comunidad, que es nuestro fin.

Secretario:
Continúa el Ángel Manco de la Gobernación de 

Antioquia.
Gerente de Municipios, Gobernación de 

Antioquia, Ángel Manco:
Mi nombre es Ángel Manco, soy el gerente de 

municipios de la gobernación de Antioquia. En 
primer lugar quiero decirle al señor Presidente de 
la Comisión, doctor Guido, usted hoy representa 
una dignidad muy importante en el Congreso de 
Colombia, con todos sus Senadores que hacen 
parte de esta importante Comisión y de parte de 
la Gobernación de Antioquia, quiero decirle señor 
Senador, que aquí le entregamos este trabajo que 
hoy le acaba de brindar esta dirigencia de Urabá. 
Segundo, felicitar a todos los que están en la mesa 
directiva y en especial a esta región de Urabá, pero 
quiero referirme a mi compañero, el doctor Eugenio 

Prieto, un hombre que ha tenido muchos cargos en 
la Nación y en el departamento de Antioquia y que 
hoy se eche al hombro esta importante iniciativa, 
toda vez que él venía siempre haciéndolo como 
secretario de Hacienda, pero hoy el señor gobernador 
de Antioquia toma la mejor decisión de nombrarlo 
como secretario de planeación del departamento 
para que lidere estas importantes iniciativas para el 
futuro, como lo decía un antecesor de mi palabra, 
lo que estamos construyendo aquí, señores alcaldes, 
señores concejales, señores dirigentes, empresariales, 
señores de la universidad, distinguidísimas mujeres 
que hoy quieren echarse al hombre este proyecto, 
es el futuro de nuestros hijos, es el futuro de una 
población que hoy va a llegar a 900 a 1 millón de 
personas y que necesitan esa integración, como lo 
decía el diputado que me antecedió en el uso de la 
palabra, aquí nosotros queremos decirles a ustedes 
que hoy tenemos un gobernador joven, como es el 
doctor Andrés Julián Rendón Cardona, un hombre 
que se hizo en el Oriente, que también fue gobernador 
encargado durante 11 meses, que cogió al municipio 
de Rionegro con un presupuesto de 90,000 millones 
y lo dejó en 600,000 millones cuando terminó su 
alcaldía de Rionegro.

Honorables Senadores de la República, decir que 
Urabá, como lo decían acá, es la mejor esquina de 
América porque converge no solamente Urabá, sino 
que también jalamos el Pacifico, también jalamos el 
centro del país, porque esta unión que tenemos con el 
túnel del Toyo, yo soy del municipio de Giraldo del 
occidente del departamento de Antioquia, y con una 
gestión muy importante del gabinete departamental 
en la Honorable Asamblea Departamental de 
Antioquia, logramos jalar que el señor Presidente 
de la República nos entregara los 4 o 5 kilómetros 
que van a ser importantes para poder jalar el túnel 
del Toyo y poder llegar cuando Puerto Antioquia sea 
inaugurado, ya tengamos unos avances muy grandes 
en la obra y así podamos verdaderamente desarrollar 
esta región de Urabá, por eso es muy importante, 
como lo decía aquí el Senador Guido, nosotros desde 
el Congreso de la República también estamos en la 
región y estamos trabajando la descentralización del 
Estado, porque este es un Estado Social de Derecho 
que es participativo y comunitario, estamos muy 
agradecidos que hoy se haya trasladado desde 
Bogotá esta importante sesión del Senado de la 
República a debatir estos temas en el municipio de 
Apartadó.

Quiero decirle también al señor alcalde de 
Apartadó, que cuenta con todo el respaldo del 
gobernador de Antioquia, porque el gobernador de 
Antioquia es un hombre visionario, pluralista, es 
un hombre que no trabaja con partidos políticos, 
sino que trabaja con el desarrollo institucional no 
solamente de estas regiones, sino del departamento 
de Antioquia, también decirle al doctor Eugenio que 
lo estamos apoyando y yo como gerente general de 
los municipios, estoy 24 horas al día respaldando 
las iniciativas del gobernador y creo que puedo 
decirlo en este auditorio que los 124 municipios y 
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los 124 alcaldes del departamento de Antioquia, han 
ido a mi oficina como también los concejales y los 
presidentes del concejo y la gente del departamento 
de Antioquia y a todos le hemos brindado un apoyo.

Secretario:
Presidente, terminaron las intervenciones de la 

comunidad, para retomar sesión formal.
Presidente:
Pregunto a la Comisión si desean que volvamos 

a la sesión formal.
Secretario:
Sí lo quiere, señor Presidente, seguimos con la 

sesión.
Presidente:
Como conclusión a las intervenciones de 

quienes están con nosotros, le damos la palabra al 
doctor Eugenio Prieto, Director de Planeación del 
Departamento de Antioquia.

Director de Planeación del Departamento de 
Antioquia, doctor Eugenio Prieto:

Muchísimas gracias señor Presidente, honorables 
Senadores, a todos los alcaldes, a los presidentes y 
presidentas de los concejos municipales, a todos 
los representantes de las diferentes organizaciones, 
gremios, empresarios, diputados, mis compañeros 
de gobierno, los promotores de la iniciativa, los 
Congresistas que hoy nos acompañan también 
Representantes, a todas y a todos un saludo muy 
cordial, no voy a saludar nuevamente uno por uno, 
yo creo que lo hicimos y si me faltó alguien, me 
excusa.

Voy a centrarme en esta presentación, me gusta 
mucho haber escuchado a cada uno de ustedes, 
haberlas escuchado también, cada uno con su 
mirada, pero aquí está Urabá reflejada, cuando cada 
persona va saliendo a representar su organización 
política, social, económica, cultural, su gremio, su 
institucionalidad pública o privada, la academia o la 
ciudadanía en general; hablar de la importancia de 
integrarse y articular el territorio, satisface ver esa 
madurez como algunos han expresado acá, de poder 
avanzar en la creación de este hecho territorial que 
ya es la posibilidad del Área Metropolitana, y hemos 
hablado entonces de que el Área Metropolitana de 
Urabá debe ser un territorio portuario, agroindustrial, 
multicultural, sostenible y marino costero que se 
desarrolle de sus hechos metropolitanos.

Qué creemos nosotros que hace la asociatividad? 
Combatir los centralismos que hemos desarrollado 
en este país durante tanto tiempo, los centralismos 
del gobierno central con respecto a las regiones 
y de las ciudades capitales y las metrópolis con 
respecto a las subregiones, no voy a quedarme hoy 
en el tema fiscal, voy a reiterar muy rápidamente 
que ese centralismo se está quedando con el 85% 
de los recursos de los tributos que se recaudan en 
este país, en los municipios y los distritos con el 11 
y los departamentos con el 4, cuando miramos eso 
desde el punto de vista fiscal, el Gobierno nacional 

tiene 17 puntos del producto interno bruto, los 
distritos y los municipios de ese 11% son 2.4 y los 
departamentos el .7%, es decir, ni siquiera el 1%, ahí 
está la gráfica de lo que ha sido históricamente los 
ingresos corrientes de la Nación versus los ingresos 
de los departamentos y los municipios, esa brecha 
nunca se ha cerrado y por el contrario se ha ampliado, 
este gráfico desde 1930 ha antes de que se hiciera la 
Constitución del 91 y acoge las épocas en que se 
aprobó lo que es el situado fiscal y las transferencias 
del IVA, pasemos, y posteriormente, cuando ya 
se expide la Constitución del 91, los ingresos de 
los municipios superan la de los departamentos 
por el tema del predial que se les entrega en esa 
Constitución en el artículo 317, pero siguen unos 
ingresos estancados, sin crecer y, por el contrario, 
los ingresos corrientes de la Nación creciendo, 
pero creciendo también un tema de burocratización 
del gobierno central que impide que esos recursos 
lleguen a estos territorios, a los departamentos, a los 
distritos y a los municipios.

Ese es el gráfico que nosotros sacamos de lo que 
fueron los dos actos legislativos, el 01 del 2001 y 
el 04 del 2007, primero se le dio un golpe a esas 
transferencias o esos recursos que el acto legislativo 
del 2001 llamó el sistema de participaciones, porque 
modificaron la base de liquidación de los ingresos 
corrientes de la Nación, sacando de ahí los recursos 
de Ecopetrol y otras empresas importantes del 
Estado, disminuyendo, entonces, esas transferencias 
en los departamentos y municipios y luego estos dos 
actos legislativos terminaron recentralizando el país 
en contravía de lo que había dicho la Constitución 
del 91, que era que llegaran esos ingresos que se 
transferían a municipios y a departamentos distintos 
hasta el 46.5% de los ingresos corrientes de la Nación, 
que es precisamente el proyecto acto legislativo 018 
que está cursando en estos momentos en el Congreso 
de la República para recuperar ese sendero, con el 
acto legislativo 01 del 2001 bajaron al 30% y con 
el 04 del 2007 al 20%, ese hueco ha representado 
aproximadamente 460 billones de pesos dejados de 
transferir a departamentos, distritos y municipios 
fundamentalmente para la educación, para la salud, 
para el saneamiento básico, para el agua potable, 
sigamos, entonces, solo dejo ese enunciado desde 
el punto de vista fiscal y entro a porque Antioquia 
está acompañando todo el tema de ser el primer 
departamento organizado integralmente.

Señor Presidente, honorables Senadores, en 
redes territoriales, ese tema de redes territoriales 
ya no desde el debate fiscal, sino desde el lograr 
la autonomía, aquí yo escuché muchas cosas 
muy interesantes, pero dentro de ellas unas que 
decían lograr estas figuras asociativas territoriales; 
precisamente es lo que nos permite a nosotros 
avanzar en el fortalecimiento de la autonomía, 
voy a traer doctor Guido, honorables Senadores, 
Representante, señor alcalde Héctor Rangel, lo 
que yo llamo la Biblia Territorial, esta es la Biblia 
Territorial, nosotros aquí no estamos hablando de 
otra cosa que defender esta Constitución de 1991, 
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que desde su artículo primero dice que Colombia 
es un Estado Social de Derecho organizado como 
República Unitaria, descentralizado y con autonomía 
de sus entes territoriales, luego describe esos entes 
territoriales, se habla de la autonomía de esos entes 
territoriales, luego habla de los departamentos 
y habla de la autonomía de esos departamentos y 
luego comienza a desarrollar desde esa estructura 
las regiones administrativas y de planificación, 
es la unión entre los departamentos, las figuras 
de las Áreas Metropolitanas en el artículo 319 y 
las figuras de las provincias administrativas y de 
planificación en el artículo 321, entonces, estamos 
hablando de figuras de rango constitucional, no 
estamos hablando de figuras que se le aparezcan al 
gobierno departamental, creemos nosotros entonces 
que hay que fortalecer las regiones, los distritos y 
los municipios para que asuman esa autonomía 
desarrollando las capacidades que tienen estos 
territorios, ese es el plan de desarrollo que hacían 
mención ahora, el que hacía el doctor Ángel, ese 
plan de desarrollo en la línea quinta de establecida 
autonomía territorial desde la gobernanza, y 
autonomía territorial desde la gobernanza entonces 
es que desarrollemos esas figuras que están en esta 
constitución.

Sigamos por favor, ahí está alianzas para el 
desarrollo, alianzas para la sociedad territorial, en los 
objetivos del desarrollo sostenible está el objetivo 
17, para mí el más importante respetando todos los 
otros, sin alianzas, sin integrarnos, sin unirnos, es 
muy difícil que logremos sacar objetivos y propósitos 
de territorio; soy respetuoso con las diferencias que 
se dan entre los territorios, hay unos celos entre 
unos territorios y otros que no deberían ser, aquí 
hay una sola familia que se llama Urabá y cada uno 
de estos municipios es un hijo de Urabá, o sea, que 
estos municipios son hermanos, vecindades que se 
deben encontrar, a mí no me gusta hablar Senadores 
de límites, los límites dividen, fraccionan, separan, 
alejan, distancian, por el contrario, yo hablo siempre 
de vecindad o de fronteras la vecindad y la frontera 
tienen que unir, tienen que integrar propósitos, 
sinergias, corresponsabilidad y eso tiene que ser 
principios claves de la asociatividad, ahí están los 
componentes, nosotros, además de buscar y propiciar 
la asociatividad territorial, estamos desarrollando 
un programa de fortalecimiento fiscal y financiero 
que permita que los municipios se fortalezcan, hay 
un retraso acá en actualización catastral entre 5 
y 30 años, doctor Guido, 5 y 30 años, y cogimos 
de más de 1 millón de predios de retraso en una 
primera etapa de este año 500,000 predios, nosotros 
en el departamento de Antioquia con recursos del 
gobierno departamental, con una ordenanza ya 
venimos avanzando en esa actualización catastral 
y este Urabá todo tendrá actualización catastral 
urbano y rural, y estamos acompañando al Gobierno 
nacional, al señor ministro, nuestro buen amigo Juan 
Fernando Cristo, en el tratado de paz, en el acuerdo 
de paz, nosotros queremos que se cumpla ese 
acuerdo de paz y todos estos municipios son PDET 
y ZOMAC y por eso estamos acompañando todo ese 

proceso; somos respetuosos frente al planteamiento 
de la paz total, no creemos en la paz total, pero sí en 
el acuerdo de paz y vamos a acompañar ese acuerdo 
de paz hasta el final.

Hay un tema que es muy importante, de los 
125 territorios, dos distritos, el distrito especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y el 
distrito portuario de Turbo y los 123 municipios, 
106 municipios tienen una enorme dependencia del 
Sistema General de Participaciones, 106, dicen que 
Antioquia es muy rica, pero Antioquia fiscalmente 
tiene muchas dificultades y muchos problemas y 
lo explico por qué, pasemos por favor, miren ahí, 
19 municipios son uno de categoría especial que es 
el distrito especial de Medellín, cinco de categoría 
primera y 13 municipios de categoría segunda, 
tercera, cuarta y quinta, los otros 106 municipios 
todos son de categoría sexta y quinta, hay 96 
municipios de categoría sexta y 10 municipios 
de categoría quinta, ese no es un problema del 
departamento de Antioquia, es un problema que 
tenemos en la estructura del Sistema General de 
Participaciones, 1000 municipios de Colombia 
son categoría sexta y quinta, nosotros tenemos que 
resolver eso, sea por la ruta del referéndum o sea por 
la ruta del acto legislativo para que cuando hagamos 
nuevamente el modelo de distribución del equilibrio 
fiscal encontremos que esto no puede seguir así y 
ser eternamente municipios de sexta y de quinta 
categoría con un problema muy grave no tiene el 
desarrollo económico la mayoría de ellos y así es 
muy difícil hablar de equidad, sigamos por favor, la 
subregión de Urabá depende en mayor medida de 
las transferencias que cualquier otra, pasemos para 
que veamos el gráfico, observen ustedes el gráfico, 
a medida que uno sale del Área Metropolitana, de 
la parte urbana de Medellín y esos municipios de 
categoría, primera, segunda, tercera y cuarta, llegan 
al Urabá una dependencia del 80%, del 80% de ese 
Sistema General de Participaciones, así es muy 
difícil, además, el Sistema General de Participaciones 
tiene unos criterios de distribución valiosísimos y 
que no los podemos perder en educación, en salud, 
en saneamiento básico, en agua potable, pero no 
tiene criterios de distribución ambientales, no tiene 
criterios de distribución en lo que tiene que ver 
precisamente con el tema del desarrollo económico 
y no tiene criterios de distribución que tengan que 
ver con otras posibilidades y oportunidades para 
integrar y proteger y conservar en el territorio.

Aquí está, uno por uno los municipios que 
ustedes van viendo cómo se van comportando las 
diferencias frente al impuesto predial, frente al 
impuesto de industria y comercio en esa relación con 
las transcendencias, eso hay que equilibrarlo y hay 
que equilibrarlo para que el desarrollo también sea 
más equilibrado, si nosotros seguimos permitiendo 
que eso siga así, nunca vamos a tener progreso 
y eso solamente el generador de desilusiones, 
marginaciones y violencias, sigamos, ahí está el 
comportamiento de los impuestos en el territorio, 
observen una cosa, en un territorio tan grande y 
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tan importante, tenemos más ingresos por industria 
y comercio que por predial, una cosa ilógica, pero 
precisamente es el análisis que tenemos que hacer, 
continuemos por favor, ahí está el comportamiento 
ya por subregión, la subregión completa de los 
tributos, tanto de los tributos de toda la subregión 
de Urabá en lo que tiene que ver con el predial y 
con impuesto de industria y comercio, observen 
cómo es mayor ese impuesto predial, aquí hay una 
desactualización de más de 20 años en el tema del 
impuesto predial.

Aquí están los ingresos, no me voy a quedar 
haciendo ese análisis, yo creo que aquí lo han hecho 
muy bien y lo va a seguir haciendo la academia, lo 
que hay aquí en la integración del FESU, lo que hay 
aquí en la Universidad de Antioquia, el CUE, comité 
de Universidad Empresa Estado, a quienes agradezco 
la seriedad con la que han venido acompañando 
este proceso, al Comité Promotor que ha venido 
liderando también el proceso con mucho académico, 
sigamos, no me voy a quedar en las cifras, ahí están 
las cifras una por una cuando uno las mira de forma 
detallada, entonces, lo que nos tenemos es que 
acompañar, el desarrollo doctor Andrés de Puerto 
Antioquia no le va a servir solamente a Turbo, o 
el desarrollo no le va a servir solamente Apartadó, 
usted lo dijo muy bien, hay una cosa, cómo una 
persona trabaja en un municipio y vive en otro, eso 
se da aquí en este territorio precisamente en gente 
que vive en Carepa o en Chigorodó y trabaja acá en 
Apartadó o trabaja en Turbo y así sucesivamente, 
ese tema es el fenómeno precisamente de la 
conurbación que necesita soluciones con transporte 
público, con servicios públicos, con posibilidades y 
oportunidades que les van a generar en el empleo, 
si no tenemos la figura supramunicipal, el territorio 
se va a desordenar, el territorio va tener muchos 
conflictos sociales y va a tener muchas dificultades 
y no vamos a poder redistribuir como deberíamos 
redistribuir esa riqueza que se va a generar.

Pasemos ahora a la organización territorial, 
Antioquia tiene nueve subregiones, señores 
Senadores, señor Representante, señor alcalde, se 
crearon en 1975 con una ordenanza creo que fue 
la 41, pero esas nueve subregiones han sido muy 
valiosas para nosotros, tener identidad, la gente 
de Urabá se siente orgullosa de ser de Urabá, los 
del oriente de ser orientales, los del suroeste de 
ser suroesteanos, etcétera, pero no planifican, ni 
administran, esos alcaldes nunca se sientan juntos a 
conversar sobre el territorio, a tener agenda común 
en ese territorio. Cuando se expide la Constitución 
del 91, que en su artículo 288 dice que se debe 
generar el plan, la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, nosotros preparamos el territorio desde 
cuáles eran las zonas que hay en cada una de esas 
subregiones, encontramos 25 zonas de acuerdo a 
unas dinámicas territoriales, sociales, culturales, 
económicas, ambientales, etcétera, y todavía 
tampoco planifican y administran.

De las Regiones Administrativas de Planificación 
entre departamentos, hoy no me voy a quedar ahí, en 

otro momento, doctor Guido, lo acompañaremos en 
ese tema, estamos nosotros con Caldas, con Chocó, 
con Córdoba y estamos buscando con San Andrés, 
pero esas regiones de acuerdo a esa Constitución 
también podrán ser regiones, entes territoriales, que 
es un tema muy importante para después desarrollar.

Qué observamos nosotros? unos retos y unas 
oportunidades, de acuerdo a esa Constitución 
habíamos creado seis Provincias Administrativas 
de Planificación con una ordenanza que expedimos 
cuando yo fui director del Área Metropolitana, 
la ordenanza 68, aquí está Camilo, fue muy útil, 
precisamente seis provincias que ya vienen haciendo 
camino al andar, la provincia administrativa de 
planificación del Cartama, la de San Juan, la de La 
Paz en el oriente, la de Agua Bosques y Turismo 
también en el oriente, la Agrominera agroecológica 
en el Nordeste y está el Área Metropolitana que va 
a cumplir 45 años, o sea, ya había siete esquemas 
territoriales.

Esta es la propuesta y esta es la propuesta que 
tiene el gobierno de Antioquia en esa línea quinta 
el gobernador Andrés Julián Rendón, como se dijo 
acá, creemos 16 entes públicos que planifiquen 
y administren en el territorio, que los alcaldes 
cuando sean elegidos se sienten en la mesa 
conjunta del territorio a planificar y administrar 
el territorio, los siete que están y crearíamos dos 
Áreas Metropolitanas, esta Área Metropolitana acá, 
obviamente si la ciudadanía lo acoge en las urnas, el 
Área Metropolitana del Valle de San Nicolás y siete 
Provincias Administrativas y de Planificación que 
van por ordenanza, la Asamblea de la Antioquia nos 
expidió hace poco la ordenanza 27 y además recoge 
todos estos elementos de los que hemos estado 
hablando de la Ley Orgánica 1454, el reglamento 
del Ministerio del Interior, que es el Decreto 1033 
y recoge también la Ley 2200 de 2022 que ustedes 
honorables Senadores y Congresistas, honorables 
Representantes acaban de expedir en el 2022 en el 
Congreso de la República, en todo lo que tiene que 
ver con la asociatividad, ya vamos a presentar esta 
semana que viene a la asamblea, cuatro Provincias 
Administrativas y de Planificación, nos quedarían 
faltando tres que las presentaron en el primer 
trimestre, la del norte de Urabá, la del Bajo Cauca 
y la del Magdalena Medio, de resto vienen las dos 
del occidente, que es la que le llaman el Occidente 
Lejano, que será la agroindustrial, lo que se hablaba 
aquí del Urabá también le va a tocar a ese occidente, 
la del occidente del Cauca Medio que se llama la 
turística, donde está Santa Fe de Antioquia, donde 
está San Jerónimo, etcétera, y las dos del norte.

Yo les voy a hacer una reflexión, Senadores, estas 
dos provincias que están en el Norte, aquí se va a 
llamar la bioenergética y esta es la del Río Grande, 
aquí en esta provincia hay 4,000 megas de capacidad 
instalada para que comprendamos de qué estamos 
hablando, Colombia tiene una canasta energética de 
más o menos 19,000 megas, que de los cuales 5,000 
son no convencionales, 14,000 son hidráulicos y 
de esa energía hidráulica Antioquia aporta el 50%, 
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es decir, 7,000 megas, de esos 7,000 megas aquí 
hay 4,000; pero cuando uno va y mira qué son 
los indicadores de esos territorios, hay un 10% de 
pobreza multidimensional por encima del promedio 
de la pobreza del departamento Antioquia, eso no 
tiene lógica y así hay unos territorios donde nos 
tenemos que sentar a decir, extraemos riqueza, pero 
dejamos valor agregado y ese dejar valor agregado 
tiene que ser parte del acuerdo de gobernanza 
en el territorio, de la conversación de los actores 
públicos y privados y de un modelo de capitalismo 
sostenible que precisamente permita un desarrollo 
en equilibrio, lo ambiental, lo económico y lo social.

Vamos a pasar por los municipios no las vamos 
a dejar ahí, todas van a quedar como entes públicos, 
Senador Guido, por eso nos parece muy interesante 
todo este proceso, porque quedaríamos con 13 
provincias Administrativas y de Planificación y 
tres Áreas Metropolitanas en Antioquia. Ese es 
el comportamiento. ¿Para qué entonces? Para 
desarrollar las competencias de estos territorios, 
para desarrollar las capacidades de estos territorios, 
un municipio solo, así se crea muy autosuficiente, 
tiene fenómenos territoriales que desbordan sus 
realidades políticas, sociales, económicas, culturales, 
ambientales, sus jurisdicciones y eso implica que nos 
debamos juntar, que nos debamos integrar alrededor 
de esos propósitos y objetivos que fundamentalmente 
al final tiene que ser la gente, que la gente viva 
bien, que la gente tenga seguridad, que la gente 
tenga calidad de vida, que la gente tenga ingreso, 
que la gente tenga posibilidades y oportunidades 
en igualdad de condiciones, fortalecimiento fiscal 
y financiero, ya les hablé del programa y gestión 
de proyectos estratégicos, quienes estuvieron con 
nosotros en Chigorodó con el señor gobernador 
Andrés Julián Rendón en el concejo dijo una cosa 
muy importante, si avanzamos en el tema del Área 
Metropolitana, lo primero que se va a reclamar en 
esta Área Metropolitana es el sistema de transporte 
masivo de este eje y ese sistema de transporte masivo 
se comprometió el gobernador a buscar financiación 
desde el gobierno de Antioquia para acompañar 
ese proceso que integre estos municipios de este 
eje bananero, es como la unión realmente hace la 
fuerza, cómo integremos esfuerzos y sinergias para 
que los trabajadores de todo este centro de Urabá 
puedan desplazarse de forma segura, con tarifas 
razonables en un sistema de transporte masivo de 
mediana capacidad.

Aquí está todo el tema de lo que garantiza esta 
gestión conjunta, la sostenibilidad y la autonomía 
territorial, las oportunidades de fortalecimiento en 
la gestión, la administración, la planificación, la 
ejecución de obras públicas, en todo lo que tiene 
que ser las competencias de orden nacional y 
departamental.

Senadores, les dejo una reflexión, se creó un 
programa nacional de competencias diferenciadas 
para las Provincias Administrativas y de 
Planificación, ese programa está quieto Senador, 
y es muy importante ahí está el Ministerio del 

Interior, yo se lo dije al Ministro Cristo, le dije 
que es muy importante reactivar ese programa 
nacional de competencias diferenciadas, está el 
DNP y está el Ministerio de Hacienda, muchas 
veces no se necesitan ni recursos económicos, lo 
que se necesitan son los instrumentos jurídicos para 
que estos territorios puedan tener, por ejemplo, la 
autoridad de transporte, la autoridad de los servicios 
públicos y aquí, entonces, ¿cuál es el primer hecho 
metropolitano que puede reclamar también esta 
Área Metropolitana? ser la autoridad catastral, los 
gestores catastrales, que ustedes mismos tengan esa 
gestión del instrumento catastral, eso no es cualquier 
cosa y el gobierno departamental está dispuesto a 
acompañarlos en ese proceso, con tecnología que 
obviamente puedan aquí estar actualizando ese 
catastro que es uno de los instrumentos más valiosos 
para este territorio, sigamos que ya voy concluyendo 
con el tiempo que me da, entonces hemos venido 
adelantando, las firmas de voluntades para la 
conformación de los esquemas, los cinco alcaldes 
señor alcalde Héctor Rangel, ustedes firmaron allá 
en mi oficina el acta de intención, los concejos 
vienen firmando, acompañando también a los 
señores alcaldes y obviamente lo que ustedes hacen 
hoy con este comité promotor desde la ciudadanía y 
el gobernador también va a firmar la solicitud que 
le entregaremos la próxima semana a esta querida 
Comisión de Ordenamiento Territorial y al señor 
Registrador, después de que ustedes nos den el visto 
bueno, el Registrador nos deberá decir, cuándo se 
hace la consulta para que sea la ciudadanía la que 
decida si se crea o no el Área Metropolitana de 
Urabá, entonces, como en unas elecciones tendremos 
la fecha específica, como cuando el 29 de octubre 
vienen las elecciones territoriales, todos sabemos que 
viene la elección ¿Y qué sucederá ahí? hay que hacer 
la socialización, hay que hacer la pedagogía, hay 
que hacer la campaña aquí coincido con la mayoría 
de los que llegaron, hay que ir a todos los rincones, 
a la academia, a los gremios, a las organizaciones 
sindicales, a conversar con los ciudadanos, a las 
organizaciones sociales, para hablar de por qué 
esta figura es supremamente importante para que el 
territorio no se nos desorganice, pero para que haya 
un futuro más integrado para la familia de Urabá, 
para un solo territorio, sigamos por favor, ahí está 
todo el tema de las Áreas Metropolitanas que no me 
voy a quedar con ella el por qué, cómo se crean, 
etcétera.

Aquí ya hicieron unas caracterizaciones vámonos 
hasta donde están los hechos metropolitanos, que 
creo que esa es la propuesta, ahí ven ustedes el 
crecimiento del flujo de pasajeros, lo del aeropuerto, 
aquí alguien lo dijo muy claramente, tenemos el 
Atlántico y el Pacífico nosotros estamos en un eje 
de 220 kilómetros entre el Atlántico y el Pacífico, 
esa es una posición geoestratégica que lo va a tener 
muy pocos territorios en el mundo, pero además 
la conexión terrestre con Centroamérica, nosotros 
estamos aquí a 300 kilómetros de Ciudad de Panamá, 
300 kilómetros de Ciudad de Panamá y estamos en 
un eje que lo hemos llamado, señores Senadores, 
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señor Representante, señores alcaldes, lo hemos 
llamado el eje de la competitividad en Colombia 
y ese es el eje interoceánico, uno tiene que mirar 
dónde está y qué le está pasando al territorio hoy, 
con la cuarta generación de concesiones viales de 
este país, Pacífico 1, 2 y 3, Mar 1 y 2, y en la obra 
pública del túnel del Boquerón del Toyo, el Urabá 
queda conectado con Buenaventura, es decir, el 
Atlántico y el Pacífico, el Pacífico y el Atlántico, 720 
kilómetros que recorremos en esa ruta para poder 
decirle a Colombia que ahí está el eje cafetero, que 
ahí están los centros de producción de Bogotá, de 
Cundinamarca, de Tolima, del mismo Valle del Cauca, 
que se van a economizar; es muy importante que se 
comprenda este tema, cuando se hizo la primera, 
segunda y tercera generación de concesiones viales, 
esas concesiones no pasaron por Antioquia, la cuarta 
generación de concesiones viales nos corresponde 
a nosotros 10-12% de los aproximadamente 8,000 
kilómetros que se plantearon, aquí está la vía 
que les estoy diciendo que integra precisamente 
esas primeras, segundas y tercera generación de 
concesiones viales y obviamente la que también 
llega a Barranquilla, la que llega a Cartagena, la 
que va a salir por el Magdalena Medio, en fin; eso 
es muy importante ahí están los 12 puntos y pico, a 
nosotros nos tocaron 1000 kilómetros de esa cuarta 
generación de concesiones viales que estamos 
participando, y recuerden bien que el túnel del 
Boquerón del Toyo se está haciendo por obra pública, 
es decir, para que pudiera dar la concesión de Mar 1 
y Mar 2, el departamento con el municipio Medellín 
y con la Nación se comprometieron a hacerlo por 
obra pública, 20 kilómetros nosotros, 20 kilómetros 
ellos, nosotros tenemos el túnel, estamos en un 94% 
de ejecución hoy, el Gobierno nacional tiene un 
54% de ejecución y era lo que decía ahora nuestro 
querido compañero Ángel, estamos avanzando para 
lograrlo, sigamos por favor, ahí está, lo que no nos 
vamos a quedar ahí, sigamos por favor ahí está ese, 
déjenmelo ahí, miren este tema para que lo vean 
ustedes acá, acá está Buenaventura y comienzan a 
irse ustedes con los pacíficos 1, 2 y 3, acá está el 
suroeste de Antioquia, aquí está doctor Guido el 
norte de Caldas con nosotros aquí nos encontramos, 
vamos a hacer una reunión de los 50 pueblos, ojalá 
nos pueda acompañar, vamos a hacer en Caramanta 
ya la estamos programando y aquí se vienen todos 
para el Urabá, Atlántico y Pacífico y aquí es donde 
les digo los 220 kilómetros que conectan el Atlántico 
con el Pacífico y la conexión terrestre con Panamá, 
no es Antioquia la mejor de esquina de América, 
es Urabá la mejor esquina de América para que lo 
comprendamos, para que quede claro.

Aquí voy a dejar la presentación, mira el eje, 
doctor Guido, he venido hablando de una cosa 
que se llama el hidrotorio, después se lo comento 
diputado Calle, el hidrotorio es que el territorio, no lo 
ordenamos nosotros, el territorio lo ordena el agua y 
en eso coincido yo con el plan nacional de desarrollo, 
el territorio está ordenado por el agua y nosotros 
somos los que lo desordenamos, o sea, que está el 
hidrotorio de este territorio, de lo que tiene que ver 

con el Atrato, el Río Sucio, las fuentes y la riqueza del 
patrimonio hídrico que hay en este territorio, y que 
hay en todo el territorio del departamento, la mayor 
riqueza de este departamento, sin duda alguna, que 
es el agua, que son sus montañas, los valles como lo 
decían ahora el propio diputado Camilo Calle; miren 
el eje, aquí lo quiero mostrar señores Presidente y 
honorables Senadores, todos, lo quiero mostrar 
ocho esquemas asociativos territoriales de los 16, 
el norte de Urabá en la provincia administrativa de 
planificación, eso ya habrá que tomar decisiones 
de planteamiento que dice el señor secretario, el 
Área Metropolitana de Urabá lleva dos, la provincia 
administrativa de planificación agroindustrial del 
occidente, la turística y agroecológica también 
del occidente, el Área Metropolitana del Valle del 
Aburra llevo cinco y las tres del suroeste antioqueño, 
Peterisco y Cirifalá, San Juan y Cartama, tocan 
ese nuevo eje de la competitividad de Colombia 
que se encuentra entre Buenaventura y el Urabá 
Antioqueño, así compañeros, amigas, amigos, 
todas y todos de acá del Urabá Antioqueñas, todos 
y todos, esta es la realidad, nosotros nos tenemos 
que integrar no solamente en el Urabá sino como 
territorio del departamento de Antioquia alrededor 
de estas redes de planeación, de gestión del nuevo 
territorio, vamos cerrando ahí, ya pasa que vamos 
cerrando, esta diapositiva que me la facilitó en algún 
momento el doctor Andrés, precisamente de lo que 
es el puerto, aquí es importante que ustedes miren 
qué es lo que va a suceder acá, más de 50 millones 
de dólares en nómina y proveedores por año de 
ese puerto, lo que tiene que ver con 35 millones de 
dólares en impuestos al año, que ahora lo decían, 
a solo Turbo le va a entrar aproximadamente un 
millón de dólares ojalá para poder recomponer el 
camino que tienen ellos hoy en el ajuste fiscal y 
financiero, más de 300 restaurantes, 250 empresas de 
transporte, 150 de aduanas, 50 hoteles, 30 empresas 
de carga, 20 empresas logísticas, 1600 empleos 
directos, 800 empleos directos por operación, 
17,000 nuevos empleos por sistema portuario, eso 
hay que comprenderlo para poder organizarlo y 
estructurarlo, porque si no vamos a tener muchas 
dificultades en territorio.

Aquí están las distancias, recomiendo que las 
miren Senadores, Honorable Representante, miren, 
cuando ponemos a Turbo con el puerto, ¿cuánto 
se economiza la gente que va para Cartagena 
distancias? ¿Cuál es la diferencia si fueran a ir a 
Barranquilla a Santa Marta o a Buenaventura con 
estas vías? estas economías es lo que le da a este 
país competitividad, así que ese eje, ese nuevo eje 
de la competitividad no es solo para Antioquia, no 
es solo para el Urabá, para Colombia y nosotros 
somos urabaenses, claro que sí, somos antioqueños 
y somos Colombianos, alguien decía que a nosotros 
nos interesaba, Senador Guido, el tema de Antioquia 
Federal y eso no es cierto, nosotros creemos en el 
Estado Unitario, puede ser que algún día tengamos 
el otro estado de la República Federal, pero por 
ahora con ese estado unitario, con esos principios de 
concurrencia, complementariedad y subsidiaridad, 
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eso es lo que a nosotros trabajamos y por eso 
somos tan Colombianos los antioqueños como los 
Colombianos del Amazonas o del Pacífico o del 
Atlántico o del centro de este país y es como nos 
tenemos que sentir todos los del Urabá, antioqueños 
y todos los de Urabá y los antioqueños Colombianos, 
esta asociatividad tiene que facilitar y promover la 
unidad de este país, si no, no estamos haciendo nada, 
eso es lo más importante que tenemos.

Voy a cerrar con una frase que trabajaba Guillermo 
Gaviria y Gilberto Echeverry, que los llevo siempre 
como luz en mi interior, para hablar de la paz y 
yo la he venido trayendo a la asociatividad, ellos 
decían, “La paz es un camino incierto que todos 
y todas debemos recorrer juntos, tomados de las 
manos, concertando rutas, la sociedad territorial, 
la autonomía territorial es un camino incierto que 
todas y todos debemos recorrer juntos tomados de 
las manos concertando rutas”.

Presidente:
Continuamos con la sesión formal, le otorgo el 

uso de la palabra al Senador Marcos Daniel Pineda.
Honorable Senador Marcos Daniel Pineda 

García:
Un saludo especial para todos, señor Presidente de 

la Comisión, compañero Senador Guido Echeverri, 
Senador Ómar de Jesús Restrepo, al señor alcalde 
de Apartadó, doctor Eugenio Prieto, secretario 
de planeación de la gobernación de Antioquia, un 
saludo especial para mi amigo gobernador Andrés 
Julián Rendón, a todos ustedes, apreciados amigos de 
estos queridos municipios del Urabá, Representante 
Luis Carlos Ochoa, un saludo especial concejales, 
diputados a todos un saludo especial.

Voy a ser muy breve, yo creo que el doctor 
Eugenio nos ha hecho una presentación técnica muy 
importante de lo que debe ser la visión de país, la 
cual comparto plenamente con usted, yo soy un 
hombre de provincia y comparto plenamente con 
ustedes que de los grandes problemas que hoy tiene 
Colombia es el exceso de centralismo, hace más 
de 200 años Colombia gritaba independencia del 
Reino Español, hoy los hombres de provincia como 
ustedes, como nosotros, gritamos descentralización 
del centralismo que nos agobia, hoy para cualquier 
gestión, cualquier trámite, hasta cualquier proyecto 
estratégico, hay que acudir al nivel central, para que 
el desarrollo pueda verse en las regiones, es un país 
que desafortunadamente es escaso de autonomía 
territorial, esa Biblia que hablaba el doctor Eugenio, 
yo creo que falta mucho del dicho al hecho, hay 
mucha teoría ahí en esa Biblia y hay poca práctica 
en los territorios de la descentralización que debe 
tener Colombia; yo quiero simplemente hacer 
reflexiones que a quienes están convencidos los 
motive y a quienes no están trate de convencerlos, la 
gran apuesta de cualquier Área Metropolitana, mis 
queridos amigos, de la asociatividad de cualquier 
ente territorial, a mi juicio, son dos y yo la resumo 
en esto, lo primero, planeación del territorio, que es 
otro de los problemas que tiene Colombia, la falta de 

planeación de los territorios es lo que ha llevado a la 
pobreza de muchos municipios de Colombia, planear 
el territorio es lo que nos va a dar sostenibilidad en 
el mediano y largo plazo, todo nace de la planeación 
y el primer objetivo, mis queridos amigos, de esta 
gran apuesta es la planeación del territorio.

Segundo, los servicios regionales que va a tener 
el Área Metropolitana y pudiésemos quedarnos 
solamente por las ramas y pensar que los servicios 
de la región van a ser simplemente la apuesta a las 
vías, a los servicios públicos, a la conectividad, yo 
quiero que tengamos una visión más de largo plazo, 
ambiciosa y pensar en los servicios de una región, 
ahí pensando doctor Eugenio, que aquí puede 
haber también en el mediano plazo una universidad 
metropolitana, un hospital metropolitano, un 
aeropuerto metropolitano, son servicios que de 
pronto a corto plazo les parecerán utópicos a muchos, 
pero vaya y dígale al alcalde de Apartadó, con todo 
respecto al de Turbo, al de Carepa, cualquiera, 
construya una universidad metropolitana, construye 
un hospital metropolitano, lo primero que usted va 
a mirar en la chequera y decir, “No me alcanza” y 
si mira para el Gobierno nacional viene a padecer el 
primer problema que les decía, el centralismo y si 
no hay gestión y si no hay voluntad del nivel central, 
ahí se queda en el intento, mientras que si somos 
un Área Metropolitana y somos cinco, seis, siete 
municipios tomados de la mano de la gobernación 
de Antioquia, les aseguro que ese tipo de sueños 
se convertirán más fácil en proyecto y en proyecto 
en realidades, ¿Y cómo se logra? a través de unir 
esfuerzos a través de una plataforma llamada Área 
Metropolitana, por eso, mis queridos amigos, soy 
un convencido que el Área Metropolitana no traerá 
sino beneficios a una región, desde la planeación del 
territorio hasta los servicios que va a prestar para 
toda una región, y termino con la gran apuesta, y 
bien lo decía el doctor Eugenio y lo digo desde mi 
experiencia también, no como Senador, sino como 
administrador público, yo antes de ser Senador fui 
alcalde de Montería en dos oportunidades y yo hoy 
les puedo dar desde mi experiencia un concejo, los 
municipios, todos los municipios del mundo, las 
ciudades del mundo, son como los seres humanos, 
tenemos un ADN por dentro, ninguna es igual a 
otra, porque sean vecinas ¿Y cuál es el éxito de los 
municipios y de las ciudades? descubrir el ADN que 
tenemos por dentro para potencializarlo, el Urabá 
está descubriendo su ADN con este gran proyecto, 
sus potencialidades agroindustriales, portuarias, 
marino-costeras, multiétnicas, aquí lo dijeron 
muy bien, ese es el ADN del Urabá, y si a ese ya 
lo descubrimos y lo potencializamos, esta será una 
región de grandes posibilidades, de grandes sueños 
para todos, no me cabe la menor duda, yo entiendo 
que pudiesen haber como en la vida, recelos de un 
municipio con otro y de pronto de un municipio 
para otro decir, “No, pero es que Apartadó va a ser 
el municipio núcleo” y entonces nos va a absorber, 
no, déjeme respondérselo en costeñol, que carajo, 
no va a absorber nada, lo digo de corazón, Apartadó 
lo que va a brindar es simplemente una oferta de 
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núcleo administrativo, pero las potencialidades, 
las oportunidades, la generación de empleo, los 
servicios regionales, la planeación del territorio 
será para toda una región, no solamente para 
Apartadó, y lo tengo que decir de manera muy clara, 
yo al municipio de Turbo lo quiero muchísimo, 
tengo mucho que agradecerle a Turbo, las pasadas 
elecciones, doctor Guido, 2000 turbeños, me 
acompañaron prácticamente en las elecciones, de 
aquí salgo almorzar donde “El Sinvergüenza” a la 
orilla de mar y no tengo sino aprecio, admiración 
y gratitud por Turbo y uno de los ejemplos de la 
mala planeación de Turbo es el antiguo Waffe, lo 
conocen, el Waffe era el primer puerto que tuvo 
el Urabá, me dicen y hoy usted va a Waffe y es la 
mala planeación del territorio, invasión de espacio 
público, contaminación, hay de todo, y usted dice, 
¿qué pasó aquí? la respuesta es mala planeación del 
territorio, si nosotros no nos unimos y no planeamos 
bien la región del Urabá, al cabo de unos años 
vamos a tener muchos ejemplos como el de Turbo, 
entonces, mis amigos, que sean mejores apuestas 
como la que hoy están teniendo ustedes, como 
los puertos del Urabá, que es la mirada al mundo, 
la región más cercana de Colombia, a Panamá, es 
sin duda el Urabá Antioqueño y Panamá es un hall 
internacional; aquí lo que hay son grandes apuestas 
de verdad, soy un convencido que esta iniciativa 
traerá beneficios hacia el futuro.

Quiero dejar consignado, apreciado secretario 
de planeación, doctor Eugenio, en lo que a mí 
corresponde y estoy seguro que encontraremos 
eco también en mis compañeros, cuente con mi 
voto positivo desde la Comisión de Ordenamiento 
Territorial para sacar adelante esta Área 
Metropolitana y que ojalá con la misma convicción 
que la Comisión de Ordenamiento Territorial acoja 
esta iniciativa y la apruebe, Dios mediante, también 
el pueblo del Urabá salve a refrendarlo en las urnas 
para que pueda ser este sueño una realidad, el Área 
Metropolitana del Urabá Antioqueño.

Secretario:
Presidente, me permito informarle que está 

conectada virtualmente la Senadora Hernández Yuli 
Esmeralda.

Honorable Senadora Yuli Esmeralda 
Hernández:

Muy días Secretario y colegas y para las personas 
que nos acompañan hoy en esta sesión.

Presidente:
Le concedo el uso de la palabra al doctor Ómar 

de Jesús Restrepo Senador de la Comisión de 
Ordenamiento y Antioqueño, además.

Honorable Senador Ómar de Jesús Restrepo 
Correa:

Como antioqueño muy buenas tardes. Saludo 
cordial para todas, todos, para los corporados, los 
Congresistas nacionales, para los miembros de la 
gobernación de Antioquia, doctor Eugenio y para las 
comunidades que tienen presencia en este escenario, 

que yo soy un convencido también de la necesidad 
de generar este tipo de figuras que nos permitan 
hacer juntanzas en relación a resolver problemáticas 
sentidas de los territorios; yo no creo que se pierda 
la autonomía de los municipios, porque aquí nos 
vamos a pensar la región, o sea, nos vamos a pensar 
el territorio como tal, que tiene unas identificaciones 
culturales, tienen problemáticas sentidas que a 
atraviesan la región en su integralidad, tienen 
riquezas, tienen potencialidades y la juntanza, 
como lo han dicho quienes me han antecedido en la 
palabra, es tener la posibilidad de sumar voluntades 
alrededor de resolver necesidades sentidas en un 
territorio determinado, es sentarnos para planificar, 
para diseñar, para sumar esfuerzos y voluntades, 
para jalonar recursos a través de la capacidad 
que se instala con estas herramientas, para crear 
potencialidades en los mismos territorios a través de 
la educación.

Aquí hay una de la universidad que yo he 
acompañado, nosotros estuvimos hablando con 
ellos, pero esto es posible si hay conectividad en 
los territorios, fíjense ustedes que comienzan con 
las necesidades concretas, un territorio se desarrolla 
si se fortalecen los factores productivos, aquí 
tenemos la necesidad de un transporte masivo y 
democratizado, si democratizamos la educación, si 
generamos capacidades de instalar acceso a la salud, 
porque una economía tampoco funciona si no hay 
salud, si generamos factores productivos que nos 
permitan generarle ingreso a todas las comunidades 
a través del empleo, nosotros podemos tener el 
Puerto, mire, yo antes de estar en esta actividad, 
ya yo conocía la problemática que habló el doctor 
Eugenio, porque a mí me la plantearon, sí, pensaban 
de que nosotros teníamos mucha capacidad de incidir 
porque hay unos proyectos que tienen que atravesar 
comunidades colectivas y algunos pensaban y nos 
daban el poder que no teníamos que era convencer 
a unas comunidades para que se trazaran unos 
proyectos de infraestructura y comunicaran esta 
región con el océano Pacífico, es decir, yo ya 
conocía la proyección que se ha venido adelantando, 
que yo pues creo que es necesario estamos en un 
mundo cada vez más interconectado, cada vez más 
interdependiente, donde en unos países se generan 
unas capacidades y en otros se generan otras, unos 
tienen algunos recursos otros tienen otra y eso hace 
parte de este mundo globalizado y que van a haber 
disputas, es decir, estas figuras tienen que sumar 
voluntades en lo que nos una en relación al territorio, 
porque hay otros que van a tener otras necesidades, 
eso es como todo en una sociedad diversa con 
determinadas necesidades que se crean con recursos 
escasos, pero con necesidades cada vez más infinitas 
que aparecen todos los días, si usted tiene necesidad 
de empleo otro tienen necesidad de vivienda, si 
unos tienen necesidad de carreteras, otros tienen 
necesidad de puertos, otros van a tener necesidad de 
conectividad, es decir, esto es una sociedad diversa 
con múltiples necesidades, pero aquí nos tenemos 
que juntar para los necesidades fundamentales, es 
decir, cómo potencializamos este territorio y cómo 
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desde la juntanza rompemos el centralismo; yo 
creo que ese es uno de los objetivos, porque en el 
centralismo también hay intereses, hay gobiernos 
que quieren poner los recursos en unas regiones, ya 
sean nacional, departamental o local y otros que los 
querrán poner en otros territorios, porque también 
la presencia de otras necesidades, entonces, esas 
figuras nos permiten es disputarnos los recursos que 
no son muy abundantes para ponerlos en función 
de resolver problemáticas concretas en esta región, 
porque hay otros que también van a disputarle esos 
recursos, entonces no se va perder esa autonomía 
porque aquí hay cosas que las necesitan todos los 
de Urabá, el agua todos la necesitamos, el transporte 
todos la necesitamos, la salud todos las necesitamos, 
mejoramiento de vivienda todos la necesitamos, la 
conservación del medio ambiente, ese ecosistema 
que se llama Nudo de Paramillo que lo conozco 
cómo la palma de mi mano, todos necesitamos 
conservarlo porque ese nos permite abastecernos de 
agua en este territorio. Esas son las realidades, no le 
tengamos miedo a la juntanza, ¿cuál es el miedo? la 
gente dice, “No, pues nosotros reemplazar un poder 
central de Bogotá, de Antioquia en Medellín, para 
instalar otro aquí que excluya otros”, es decir, eso 
no, pero aquí lo que hay es que buscar cómo nos 
juntamos para ser más influyentes y resolver las 
necesidades de las comunidades en este territorio, 
tienen mi voto positivo.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante a la Cámara, 

doctor Luis Carlos Ochoa.
Honorable Representante Luis Carlos Ochoa:

Buenas tardes para todos y para todas, agradecer 
este espacio, agradecer al más importante, agradecer 
a Dios por un día más de vida. Quiero darles un saludo 
especial, creo que hay suficiente ilustración. Quiero 
saludar de manera muy especial a la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, a los Senadores que se 
encuentran reunidos, por supuesto al Senador Guido, 
quien está dirigiendo la Comisión, al Senador Ómar 
Restrepo, al Senador Marcos Daniel Pineda y los 
Senadores que se encuentran también conectados; al 
Secretario General de la Comisión: doctor Eugenio 
Prieto, al gobierno departamental en cabeza de 
Julián Rendón, a todo su equipo de trabajo, Daniel, 
Rolando, gerente de municipios; a cada uno de las 
personas que nos escuchan de toda esta bella región 
del Urabá, a los que han estado acá, doctor Camilo 
Calle que hizo una excelente presentación, a los 
concejales, concejalas, líderes, lideresas, presidentas 
de junta acción comunal, aquí hay un montón de 
amigos amigas muy cercanos a nuestro territorio, 
concejales de municipio de Chigorodó, de Mutatá, 
de Carepa, Turbo, por supuesto Apartadó, todos 
los amigos y amigas que han estado acá han hecho 
una excelente presentación; Luis Carlos Ochoa, 
Representante de la Cámara por el Partido Liberal.

Hago parte también de la Comisión de Territorial 
de la Cámara Representante, así que me honra 
mucho la invitación que extendieron a todos los 

congresistas, el saludo especial, en representación 
de Antioquia, por supuesto también la invitación 
del doctor Eugenio Prieto, pero me honra y lo 
quiero es venir a ponerme a disposición también 
así en simultánea a la Comisión de Ordenamiento 
Territorial del Senado, también presentarles toda 
nuestra disposición para sacar adelante estos 
procesos; quiero felicitarlos, felicitar por supuesto 
la iniciativa del gobierno departamental por haber 
articulado en su plan de desarrollo, por estarlos 
jalonando a través de Andrés Julián, de todo su 
equipo de trabajo, el doctor Eugenio Prieto que por 
supuesto lo hace muy bien con toda la experiencia, 
con su excelente presentación que ha hecho hoy, con 
lo que han hecho los Senadores, pero sobre todo.

Me voy muy contento y muy más feliz porque 
esto no es una motivación de este lado para ese lado, 
me voy muy feliz porque es que la motivación está 
acá, lo que uno acaba de escuchar hoy, en cada una 
de las personas que han intercedido hoy, los que han 
intervenido, concejales, presidentes de los concejos, 
líderes, lideresas, los gremios, la Cámara de 
Comercio, las empresas privadas, todos al unísono 
lo que han manifestado es que están unidos en el 
tema para el tema de la Área Metropolitana, pero 
no solamente para arrancar, uno le encanta ver las 
instituciones universitarias hoy diciendo todo lo 
que han adelantado; me encantó la presentación que 
hizo la niña en representación del tema educativo 
con cifras, con datos, conciso, diciendo por qué es 
que necesitamos el tema, sobre todo que no sea un 
tema de Área Metropolitana con los estudios desde 
arriba para el Urabá, con los estudios del Urabá para 
presentarlo desde arriba, aquí están con los estudios 
técnicos de las instituciones educativas que hay acá 
de la Universidad de Antioquia; así que yo quiero 
felicitarlos, definitivamente el Área Metropolitana 
es lo que nos lleva, Eugenio habló, creo que lo 
resumió, hizo una excelente presentación, pero dijo 
una palabra que yo creo que resume todo el tema 
¿Por qué la importancia del Área Metropolitana? 
¿Por qué es la importancia de integrar y articular 
territorios? Pero además lo más importante, porque 
es la única manera de combatir el centralismo y eso 
sí que tenemos que luchar por eso, porque cada vez 
haya menos centralismo, hoy nos está matando el 
centralismo, cada vez nos delegan más funciones 
pero nos centralizan los recursos, aquí lo que 
necesitamos es que nos deleguen las funciones, pero 
que nos tengan los recursos.

Me voy emocionado de la capacidad que tiene, 
pero además lo que tengo que decir, doctor Eugenio, 
es que esta bella región del municipio, de la región 
del Urabá Antioqueño, ya vienen avanzando en 
el tema del Área Metropolitana, claro, ahí me dio 
una respuesta ahorita que me preocupaba porque 
lo he escuchado en otras partes es qué hacer con 
los municipios del norte que quedan por fuera, hay 
una propuesta, lo escuchaba en el oriente, la gran 
preocupación que tienen es que se metan unos en 
el Área Metropolitana y otros se queden por fuera, 
y sienten que entonces se reúnen solamente los que 
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tienen capacidad y los otros no, pero aquí dieron la 
respuesta, así que mis felicitaciones, por supuesto 
terminar diciéndole y no de último porque es el 
más importante, al doctor Rangel, todo nuestro 
acompañamiento, decirle que nos sentimos muy 
honrados por su presencia, por su cariño, por su 
capacidad, con él tuve la oportunidad de ser, siendo 
yo diputado con Camilo, de que él fuera nuestro 
secretario general, le hicimos una excelente relación 
de amistad, decirle que lo llevo muy honrados de 
que esté liderando este proceso aquí en Apartadó, 
que lo queremos ver mucho más tiempo siendo 
alcalde, los tiempos de los hombres no son de los 
hombres, los tiempos de los hombres son de Dios 
y los tiempos de Dios son perfectos, así que toda 
nuestra solidaridad, todo nuestro acompañamiento 
para adelante, necesitamos que sea aquí con mucho 
rato liderando estos procesos, un abrazo inmenso, 
Dios los bendiga a todos.

Presidente:

Muchas gracias Luis Carlos, alcalde, mil gracias 
por su hospitalidad, igual gracias por habernos 
prestado estas cómodas instalaciones, naturalmente 
los Senadores y Senadoras que estuvieron en la 
sesión, yo le decía ahora al doctor Eugenio, que 
me gratificaba mucho el escuchar personas tan 
informadas, tan sensatas, tan dateadas, tan reflexivas 
en torno a un tema que no es fácil, porque cuando 
hablamos de un ente territorial, hablamos de temas 
de poder, de tema de poder político y económico, 
alguien decía que esta es la controversia compleja, 
pero por otro la ciudadanía del Urabá Antioqueño 
encarnada en dirigentes sindicales, empresariales, 
políticos, académicos, sociales, comunitarios, 
gubernamentales, está de acuerdo en que esta Área 
Metropolitana sea una realidad en un futuro muy 
próximo.

Yo, acogiendo un poco las palabras del doctor 
Felipe Bustos, representante legal de Puerto 
Antioquia, me permito nombrar como ponente 
coordinador al doctor Marcos Daniel Pineda, como 
ponente a Ómar de Jesús Restrepo y al doctor 
Nicolás Echeverry que es también antioqueño, e 
insto a la Cámara para que por favor rápidamente 
nombre los ponentes.

Problemas de Audio
( h t t p s : / / w w w . y o u t u b e . c o m /

watch?v=EiYVVruoW3A&ab_channel=Ordenamie
ntoTerritorialSenadoColombia)

Ya lo decía el doctor Eugenio Prieto, hay que 
presionar a la Registraduría para que ella defina los 
recursos, esa es su competencia y es su obligación 
para efectos de financiar la consulta popular de 
los distintos municipios, uno de los elementos 
fundamentales de este tipo de procesos es la 
planeación colectiva.

Problemas de Audio
( h t t p s : / / w w w . y o u t u b e . c o m /

watch?v=EiYVVruoW3A&ab_channel=Ordenamie
ntoTerritorialSenadoColombia)

Nosotros, Juan Pablo, elevaremos una 
comunicación ante la Registraduría instándola a 
que por favor apropie los recursos para efecto de 
garantizar que rápidamente se haga la consulta 
popular, esas elecciones, por lo demás nos vamos 
muy satisfechos de esta reunión, de esta sesión, creo 
que hemos estado magníficamente acompañados. 
Siguiente punto del orden del día.

Secretario:
Presidente, para informarle que una vez radique 

el informe técnico, por parte de la gobernación de 
Antioquia de acuerdo a la Ley 1625 del 2013 ante 
la Registraduría para que hagan lo de la consulta, 
agradecerle nos allegue también radicado ante la 
Regiduría, para también enviarlo a los Senadores 
ponentes, al coordinador, Senador Marcos Daniel y 
a los Senadores ponentes que designó el Presidente 
de la Comisión.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores 

y Senadoras de la República
Señor Presidente por secretaria no hay nada 

radicado, puede usted levantar la sesión.
Presidente:
Muchas gracias a todos por acompañarnos, se 

levanta la sesión.
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